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INTRODUCCION 

El  proyecto que se desarrolla desde el primer semestre de la maestría, se inició con la defensa de 

un caso real, donde la afectada Adriana Zavala Arreola, psicóloga de profesión,  manifestaba la 

violación a su derecho humano al trabajo al habérsele impedido iniciar sus actividades como 

trabajadora en la Secretaría/Instituto de Salud del Estado de Chiapas, específicamente en la 

Jurisdicción Sanitaria No. VIII con sede en el municipio de Tonalá, Chiapas,  esto en razón al 

oficio de comisión y la orden de trabajo dirigida al Jefe de dicha Jurisdicción, dichos documentos 

que obran en los anexos están identificados con la orden de trabajo emitida por el Director de 

Atención Medica,  Dr., José Trinidad Aceves López, el día 30 de abril de 2014, con numero de 

oficio DAM/SSMP/5003/0137/2014, en el que se menciona el contrato de trabajo  identificado 

con Código M02015; documento que no fue validado y respetado ya que no se le permitió 

trabajar, sin expresarle en esa oportunidad algún argumento con validez jurídica o laboral, de 

manera escrita o verbal, con un silencio total al reclamo escrito de la ofendida; esta falta de interés 

de la autoridad responsable  actualiza el supuesto de una violación a la dignidad humana de la 

ofendida porque el sentimiento de impotencia  y la falta de respeto a su aspiración  a trabajar de 

acuerdo a su preparación y preferencias; tal escenario configura la violación del derecho de 

petición, a la igualdad ante la ley y seguridad jurídica, al derecho de audiencia, al debido proceso, 

la violación absoluta  al principio de legalidad y de otros más que por su universalidad e 

indivisibilidad son afectados de manera simultánea, tales como el derecho al trabajo,  derecho a 

una vida digna, derecho al mínimo vital para subsistir, y otros más. 

El caso se adopta por la violación de derechos humanos en su modalidad de  despido injustificado 

y a partir de ello se analiza  la situación de los trabajadores al servicio del Estado en Chiapas, a 

nivel estatal y municipal;  fenómeno localizado en tiempo y forma y que se da por la ilegal actitud 

de diversos servidores públicos con el argumento que esto es para “para limpiar las nóminas” al 

inicio de cada administración, sexenal o trianual,  actos que  no tienen  sustento jurídico alguno, 

actualizándose el despido injustificado. En esa tesitura, la violación de derechos humanos, derecho 

a la estabilidad laboral, al mínimo indispensable para vivir,  es también una conducta sistemática 

que actualmente tiene al borde de la quiebra financiera a los más importantes municipios de 

Chiapas y pone en evidencia a diversas oficinas de la administración pública central.  Ver anexo 

de reportes de prensa. 
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El proyecto, se convierte a partir del segundo semestre en un horizonte más vasto, donde se 

defiende el caso real y de manera simultánea se inicia la observación del fenómeno del despido 

masivo de trabajadores burócratas de confianza del Gobierno del Estado y de los municipios. 

Se relata como parte sustancial, las diversas acciones que en materia de defensa jurisdiccional, no 

jurisdiccional y de activismo social, se han llevado a cabo para las dos vertientes de la defensa: la 

primera en la defensa del caso real de Adriana Zavala Arreola, y la segunda como la denuncia ante 

la Comisión Interamericana de Derechos Humanos y ante la OIT, en el sistema universal, con el 

apoyo y la guía de una Institución educativa radicada en Suiza. Lo anterior da como consecuencia 

que el nombre del proyecto haya evolucionado a uno más representativo de mis intenciones de 

investigación. 

Capítulo I 

1.- Nombre y exposición del caso. 

De acuerdo al primer requerimiento  de la maestría, se nos pidió la presentación de un  caso real 

que implicara la defensa de los derechos humanos; el caso, de acuerdo a nuestras limitaciones y 

necesidades, podría ser llevado directamente por el alumno, o a través de una organización civil 

que estuviera reconocida como organismo no gubernamental;  en cumplimiento a lo anterior se 

presentó el caso de una persona que no obstante tener una orden de trabajo, cuyos datos de 

contratación  acabo de ofrecer al inicio de este documento, emitida de manera oficial,  fue 

rechazada para el inicio de labores sin recibir explicación alguna a sus reclamos verbales y luego 

escritos. Un silencio total de la autoridad responsable que no respondía a los requerimientos de 

razones o argumentos que justificaran esa actitud malsana de la Secretaría/Instituto de Salud del 

Estado de Chiapas. De esta forma se actualiza la violación de sus derechos humanos en la 

modalidad del derecho al trabajo, pasando por actos de discriminación laboral, falta de igualdad 

ante la ley, acceso a la justicia, faltas al principio de legalidad, no se respetó su garantía de 

audiencia, entre otros. 

El proyecto, en ese entonces se denominó “PSICOLOGA ADRIANA ZAVALA ARREOLA VS. 

EL INSTITUTO DE SALUD DE CHIAPAS”. 

En el segundo semestre me avoqué a la defensa jurisdiccional, primero con la presentación de una 

demanda de amparo por la violación al art. 8º constitucional, es decir, por violación al derecho de 

petición y falta de respuesta a diversos cuestionamientos que se había realizado a la Secretaria de 

Salud, como ente Estado-Patrón,  anexo 02, por medio de  los cuales se pedía una explicación por 
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la separación laboral de mi defendida en la Secretaría/Instituto de Salud del Estado de Chiapas; 

aparejado a ello y de manera inmediata, por el ilegal y arbitrario acto administrativo, se presentó  

queja ante la Comisión Estatal de los Derechos Humanos, CEDH, (anexo 3), pidiendo su 

intervención por la posible violación de los derechos humanos; la CEDH admitió la queja 

asignándole el número de expediente CEDH/0925/2014, anexo 3,  y se procedió a solicitar 

informes a la Secretaría/Instituto de Salud; con los documentos obtenidos y que obran en el 

expediente de queja, se procedió al análisis de los mismos, anexo 3, del que se aprecio que la 

razón del despido injustificado fue de carácter presupuestal, supuesto que no está considerado en 

la normatividad laboral vigente,  argumento endeble e ilegal, que es debatible ya que cuando 

llegaron los recursos económicos la plaza laboral fue otorgada a diversas persona, configurándose 

otra vez la violación a su derechos civiles y políticos de igualdad ante la ley, al principio de 

legalidad, a las  garantías para  debido proceso, el derecho a la no discriminación en su modalidad 

de discriminación laboral, derechos reconocidos en la Constitución Federal, en la Convención 

Americana sobre Derechos Humanos y  el Protocolo de San Salvador, entre otros, además de la 

violación implícita a su derecho al trabajo,  a la estabilidad laboral y al mínimo vital, con todos los 

demás  que resultan afectados en su contexto social y que en su momento fundamentaremos con 

amplitud.  

 

En la contextualización de este tema, hago notar mi primera reacción a seguir tratándolo  como un 

caso particular y, con el beneficio de mis nuevos  conocimientos como alumno de la maestría, me 

doy cuenta que mi caso real o particular es solo una expresión de la interminable violación del 

derecho humano al trabajo, a la seguridad jurídica, a la legalidad y a la garantía de audiencia y al 

debido proceso, que puede ser encuadrado en la línea de investigación de los derechos 

fundamentales protegidos por nuestra Constitución Federal.  

En el documento presentado en el segundo coloquio, hago notar:  

 

a) “Fenómeno social y contextualización.- El caso tiene que ver, o está en íntima relación, con 

un medio laboral donde las oportunidades de ocupación a nivel profesional son muy bajas por 

la saturación de escuelas de nivel superior en un campo de trabajo reducido, sobre todo en el 

campo de la administración pública, donde el valor de las recomendaciones están por encima 

del servicio profesional que se ofrece; de esta manera este caso tiene que ver con una gran 

desocupación de profesionistas que se tienen que dedicar a otras actividades menores o dentro 

de la informalidad por falta de oportunidades; lo que  coadyuva al crecimiento de los niveles 

de  pobreza y descompone el tejido social de tal manera que facilita la delincuencia  constante 
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o esporádica,  al no encontrar donde conseguir lo necesario para sobrevivir. Las violaciones al 

derecho humano del trabajo  en instituciones de Gobierno del Estado, estatal y municipal,  son 

frecuentes y sin responsabilidad para los patrones en su calidad de servidores públicos 

responsables del acto de autoridad violatorio”. 

 

Tal como sucedió en el Tribunal Superior de Justicia en el año 2013, cuando decidieron separar 

injustificadamente a aproximadamente  400 trabajadores sin motivo o razón válida1.  

 

La  conducta más reiterada en este sentido  la practican los Ayuntamientos que cada tres años, 

despiden a la mayoría de sus trabajadores de confianza, sin tomar en cuenta los derechos que la 

ley les concede como un derecho tutelado;  con la intención de colocar a sus amistades y 

recomendados provocan verdaderos problemas financieros al Gobierno local ya que el pago  de 

laudos condenatorios alcanza cantidades imposibles, debiéndose embargar propiedades y cuentas 

bancarias del municipio para garantizar el cumplimiento de los laudos; todo lo anterior en razón de 

tratarse de actos administrativos realizados sin fundamento jurídico, y por lo tanto violatorios de 

los derechos humanos de los trabajadores.  

 

En el derecho burocrático local, resulta aplicable la Ley de los Servidores Públicos al Servicio del 

Estado y Municipios de Chiapas, la que en su artículo 31 estipulada las causales por la cuales un 

trabajador puede ser cesado, y en cuanto al artículo 32  de esta misma Ley,  estipula la obligación 

del Estado-Patrón a levantar Acta Administrativa, en la cual previamente debe ser citado el 

trabajador y el representante sindical en su caso,  para, de actualizarse algunas de las causales el 

trabajador pueda ser cesado laboralmente, lo cual, invariablemente debe ser notificado al 

trabajador, ya que en caso contrario se estaría ante un ceses o despido injustificado, lo cual sucede 

en caso que se defiende.  

 

Cabe destacar que en el levantamiento de acta administrativa, el legislador  lo hizo para 

materializar la garantía de audiencia y legalidad a que tiene toda persona, según lo establece la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como la Convención Americana de 

Derechos Humanos (Pacto de San José), por ello, comparecer en el acta administrativa es un 

derecho humano, por lo tanto, el no haber sido citada y oída la trabajadora dentro de esta, le 

                                                           
1http://www.jornada.unam.mx/2013/02/01/estados/041n4est 

http://www.jornada.unam.mx/2013/02/01/estados/041n4est
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genera una violación concreta a la garantía de audiencia y derecho a la legalidad y certeza jurídica, 

derechos de la tutela Constitucional y Convencional. 

 

De manera ilustrativa,  se ponderan las cifras que se extraen de una nota de prensa del 23 de 

octubre de 2014, en la cual el Presidente del Tribunal del Trabajo Burocrático de Chiapas, órgano 

judicial competente para el desahogo de las demandas laborales de trabajadores al servicio del 

Gobierno del Estado y municipios,  recopiladas por  varios periodistas en la ciudad de San 

Cristóbal de las Casas, según resumen de prensa emitido por la CEDH2, de la que se aprecia la 

información siguiente: 

 

Ayuntamientos con más laudos en contra por conflictos laborales: 

 

MUNICIPIO LAUDOS 

PENDIENTES 

DE PAGO 

MONTO GENERAL POR 

INDEMINIZACIONES 

San Cristóbal de las Casas    36 15 millones de pesos 

Palenque    21   5 millones de pesos 

Ya jalón     26   5 millones de pesos 

Pendientes, un total de 92 

municipios 

  561  laudos  

 

En la misma nota, el mismo funcionario declara que: 

 

“Lo que pasa es que no hay cultura de hacer bien las cosas. Los despiden y ya, los corren y piensan que ahí 

termina todo. Lo que los Ayuntamientos o presidentes municipales no entienden que no es que no los puedan 

despedir, se puede, lo que no se puede es quitarle sus prestaciones básicas” agrega.  

 

"El problema es que los montos siguen incrementándose, y los alcaldes muy pocos se preocupan por arreglar 

las cosas; se preocupan ya que se les aplicó el laudo y se les embargaron cuentas bancarias o bienes", 

 

“Agregó en la misma nota, que hay más de 7,000 demandas laborales concentradas  en el Tribunal del Tabajo 

Burocrático.3” 

 

Estos datos relacionados con la inmensa y desproporcionada cantidad de juicios por 

violaciones a los derechos humanos laborales teniendo como patrón al Gobierno del Estado y 

los municipios, ayudan a dejar  claro este fenómeno social y su contexto. 

                                                           
2 Tomado del reporte de prensa del día 23 de octubre de 2014 de la Comisión Estatal de los Derechos 
Humanos   www.cedh.chiapas.org 
  
3Nótese el tono estrictamente de aplicación de la ley y la defensa del patrimonio físico del funcionario; nunca 
expresa alguna preocupación por la violación de los derechos humanos de los despedidos. 

http://www.cedh.chiapas.org/
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Es importante hacer notar que todos estos despidos  se consumaron sin agotar el procedimiento del 

levantamiento del acta administrativa, previsto en el Art. 32 de la Ley del Servicio Civil del 

Estado y Municipios de Chiapas, haciéndose nugatoria la garantía de audiencia y legalidad 

contemplada en el Art. 14 Constitucional, lo que hace que se configure como un despido 

injustificado; esta omisión de la representación patronal es reincidente y provoca  que los juicios 

laborales tengan una falla de origen que les hace muy difícil la justificación del despido  creando  

responsabilidades a los jurídicos de las dependencias y municipios.  Desafortunadamente, este y 

otros abismos provocados por el desconocimiento de la ley  y por conductas omisas y reincidentes, 

pasan desapercibidos por no existir mecanismos de control y vigilancia  y la atribución de 

responsabilidades en la actuación de los representantes patronales estatales y municipales.  

 

En el segundo semestre, el proyecto se siguió denominando “PSICOLOGA  ADRIANA 

ZAVALA  ARREOLA VS  EL INSTITUTO DE SALUD DE CHIAPAS”,  ya incluye, como se 

puede notar en la referencia mencionada, la irrupción de un nuevo factor que modifica la visión de 

la violación de un derecho individual a un derecho colectivo, sin perderse la fuente principal del 

acto violatorio: el desconocimiento de la relación laboral, de manera súbita y sin fundamento 

legal, en donde una de las partes es el trabajador despedido y por la otra, las Dependencia del 

Gobierno del Estado o los municipios de Chiapas. Además, por la forma tan repentina y falta de 

argumentación por parte del Estado-Patrón, podemos concluir que también se trata de un asunto de 

discriminación laboral por cuestiones de género, ya que la persona trabajadora es del sexo 

femenino y de origen humilde, lo que también se hace notar como un factor de alta vulnerabilidad, 

siempre presente en  los abusos por discriminación, de conformidad a los objetivos del 

CONAPRED, Consejo Nacional para la Prevenir la Discriminación,  en el artículo 17 de la Ley 

Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación.4 

 

El tercer semestre se inicio con toda intención la estrategia de la defensa visualizada como la 

agresión de un derecho colectivo en contra de un número indeterminado de ex trabajadores del 

Gobierno del Estado y Municipios de Chiapas; como se trata de la defensa de un caso real y al 

mismo tiempo hacer evidente los despidos conculcatorios y evidenciar una política pública 

violatoria del  derecho al trabajo y propiciatoria de la discriminación laboral, se decidió por 

continuar con la defensa de la Psicóloga Adriana Zavala Arreola, y además la denuncia de la 

violación sistemática  de derechos humanos mencionados. De esta manera el proyecto es 

                                                           
4 CONAPRED.  http://www.conapred.org.mx/index.php?contenido=pagina&id=38&id_opcion=15&op=15 
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presentado para su análisis en el tercer coloquio con un nuevo nombre, más incluyente y 

propositivo: “VIOLACION DEL DERECHO HUMANO AL TRABAJO Y OTROS;  

CONDUCTA SISTEMATICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA ESTATAL Y 

MUNICIPAL EN CHIAPAS”, como tal hice mi presentación  en el coloquio correspondiente, 

incluyendo algunas nuevas articulaciones propuestas en el documento interno que se denomina “la 

rúbrica”. 

 

En este momento de la revisión final de mi investigación, dado los temas que abordo, la necesidad 

de involucrar temas específicos como la importancia de los derechos humanos, mencionados 

anteriormente,  y la intención de proponer algunas medidas que propicien un escenario de cambios 

en la legislación laboral que den más claridad en los mecanismos de defensas de los trabajadores 

de confianza cuando el patrón es la administración pública y los municipios,  he modificado  el 

título para adecuarlo al  contenido de mi  investigación, quedando definitivamente de la siguiente 

forma: 

 “ESTABILIDAD LABORAL Y SEGURIDAD JURÍDICA DE TRABAJADORES DE 

CONFIANZA EN EL ESTADO DE CHIAPAS: VIOLACIONES REITERADAS AL 

DEBIDO PROCESO Y ACCESO A LA JUSTICIA”. 

Lo anterior es resultado del análisis de la naturaleza de mi investigación y de las propuestas que 

generosamente recibí de mis tutores de esta investigación.   

Para tal efecto me quedó claro que en el panorama de la defensa de los derechos humanos, todo 

sirve y todo es incluyente; el defensor de una causa criminal, en la materia del derecho que se 

quiera, fundamenta y limita su estrategia de defensa en los códigos y las normas vigentes, además, 

busca acudir a todas las instancias que el derecho positivo le permite buscando la victoria en la lid 

procesal para lograr para su cliente la reparación del daño y la potencial satisfacción de este con la 

sentencia que se emita, es más, el compromiso profesional y moral termina con la emisión de esa 

sentencia, sin tomar en cuenta la necesidad de vigilar el cumplimiento de esta en todos sus 

términos. 

  

Ese es el manejo que de manera ordinaria, el abogado o defensor legal le da a los asuntos a su 

cargo. El defensor de derechos humanos tiene otros alcances, tiene un gran abanico de opciones de 

defensa, y es precisamente un abogado permanente que desde un principio estudia las profundas 

consecuencias de su defensa, identifica la posibilidad de la violación  de los derechos humanos, 

confecciona una estrategia de defensa de litigio estratégico que incluya en una secuencia 
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determinada o en una aplicación simultánea,  las tres rutas o posibilidades que el litigio le 

proporciona: la defensa jurisdiccional; la defensa no jurisdiccional y la defensa a través del 

activismo social, donde la denuncia, uso de los medios, las redes sociales, el lobbing, la presión 

escrita, la propuesta de cambios en los procedimientos y procesos generalmente admitidos, la 

propuesta de cambios en la legislación, los mecanismos de no repetición,  y los demás que estén a 

la mano y la creatividad del defensor.. Por último, el verdadero defensor se preocupa y da 

seguimiento a la reparación del daño y continúa su defensa hasta concluir esta última etapa. 

 

ESCENARIO INICIAL DE UNA VIOLACION DE DERECHOS HUMANOS 

El escenario que se presenta cuando se da una violación de un derecho humano, a partir de la 

reforma Constitucional del 10 junio de 2011,  afecta de manera inmediata al orden jurídico con las 

consecuencias éticas y morales que forman la esencia de la dignidad humana como entidad 

rectora;  la dignidad humana es un concepto amplio, difícil de definir por su ficción jurídica y por 

su connotación ética y moral; es interesante la interpretación de dicho concepto en la siguiente 

jurisprudencia: 

“…como ocurre con la dignidad humana, que es connatural a toda persona física. Esto, ya que 

dicho concepto tutela el derecho a ser reconocido y a vivir en y con la dignidad de la persona 

humana, y del cual se desprenden todos los demás derechos necesarios para que los individuos 

desarrollen integralmente su personalidad, dentro de los que se encuentran, entre otros, los 

relativos a: la vida, la integridad física y psíquica, al honor, a la privacidad, al nombre, a la propia 

imagen, al libre desarrollo de la personalidad, al estado civil y el propio derecho a la dignidad 

personal.” 5 

Cuando un acto de autoridad es manifiesto y altera el orden jurídico de las personas, de forma 

simultánea crea un esquema de violación al principio de igualdad ante la ley (con su anti valor de 

la discriminación),  impacta el principio de legalidad y propicia la alteración de los mecanismos de 

defensa por violaciones al debido proceso, a la legalidad, a la seguridad jurídica, a la audiencia y 

al debido proceso legal; el estado de indefensión entonces crea, ipso facto, la vulneración de 

derechos civiles relativos a la legalidad de los actos de autoridad y a las garantías de defensa del 

gobernado. Veamos cada una de estas y su fundamentación jurídica: 

GARANTIA DE LEGALIDAD Y DE AUDIENCIA.- El art. 14 constitucional es muy claro al 

disponer que nadie puede ser privado de la vida, molestado o afectado en su libertad, posesiones o 

                                                           
5 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XXIII, agosto de 2013, Tomo 3, Tribunales 
Colegiados de Circuito, p. 1408, Tesis: VI.3o.A. J/4, Registro: 2004199. 
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derechos, sino es a través de juicio seguido ante tribunales previamente establecidos, lo que quiere 

decir que los actos de autoridad deben derivarse de alguno de los supuestos mencionados 

anteriormente para que adquieran valor jurídico; este es un principio fundamental en cualquier 

sistema jurídico que se precie de justo y democrático y pone a salvo los derechos de las personas 

ante cualquier abuso sin fundamento; este principio de legalidad deriva en el derecho a ser oído en 

la debida audiencia para que la decisión judicial tenga un equilibrio derivado de la visión de las 

partes, y así construir la verdad histórica, Las garantías fundamentales del gobernado son 

violentadas de inmediato cuando se da una violación a sus derechos humanos por la visión 

primitiva de algunas autoridades. La garantía de legalidad condiciona todo acto de molestia y 

establece los contrapesos necesarios para orientar los actos de justicia. 

El art. 16 constitucional también sustenta la garantía de la legalidad al disponer literalmente que: 

“Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o posesiones, sino en 

virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente, que funde y motive la causa legal del 

procedimiento”.  

La exigencia de fundamentar legalmente todo acto de molestia impone a las autoridades diversas 

obligaciones, que se traducen en las siguientes condiciones: 

1. En que el órgano del Estado del que tal acto provenga, está investido con facultades 

expresamente consignadas en la norma jurídica (ley o reglamento) para emitirlo. 

2. En que el propio acto se prevea en dicha norma. 

3. En que su sentido y alcance se ajusten a las disposiciones normativas que lo rijan. 

4. En que el citado acto se contenga o derive de un mandamiento escrito, en cuyo texto se 

expresen los preceptos específicos que lo apoyen 

La motivación de la causa legal del procedimiento implica que, existiendo una norma jurídica, el 

caso o situación concretos respecto de los que se pretende cometer el acto de molestia, sean 

aquellos a que alude la disposición legal fundatoria, esto es, el concepto de motivación empleado 

en el art. 16 constitucional indica que las circunstancias y modalidades del caso particular 

encuadren dentro del marco general correspondiente establecido por la ley. 

Queda claro entonces, que en la defensa de los derechos humanos la garantía de legalidad y 

audiencia son fundamentos torales que por su visibilidad y naturaleza incluyente, son vulnerados 

cada vez que se da una violación a los derechos fundamentales.  
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Veamos ahora el debido proceso: 

DEBIDO PROCESO. El juicio o proceso al que se alude en  el art. 14 y 16 constitucionales , debe 

de cumplir con diversas características que tienen naturaleza obligatoria en beneficio del 

gobernado que ha tenido la necesidad de acudir a un tribunal para dilucidar la defensa de sus 

posesiones o intereses, o defenderse de imputaciones que le afectan en su entorno personal;                                 

Así, dentro de esta categoría de garantías del debido proceso se identifican dos especies: la 

primera, corresponde a todas las personas independientemente de su condición, nacionalidad, 

género, edad, etcétera, dentro de las que están, por ejemplo, el derecho a contar con un abogado, a 

no declarar contra sí mismo o a conocer la causa del procedimiento sancionatorio; la segunda, 

resulta de la combinación del elenco mínimo de garantías con el derecho de igualdad ante la ley, y 

protege a aquellas personas que pueden encontrarse en una situación de desventaja frente al 

ordenamiento jurídico, por pertenecer a algún grupo vulnerable, por ejemplo, el derecho a la 

notificación y asistencia consular, el derecho a contar con un traductor o intérprete, el derecho de 

las niñas y niños a que su detención sea absolutamente necesaria y con el respeto total al interés 

superior de la niñez. 

Miguel Carbonell define al debido proceso como “el respeto a los derechos de una persona 

durante un juicio, incluso desde la propia averiguación previa, plasmados en la Constitución y en 

los Tratados Internacionales, encaminados a la obtención de una sentencia equilibrada y justa”.6 

La Comisión Nacional de los Derechos Humanos se refiere a la garantía de audiencia y el debido 

proceso, de la siguiente forma:7 

“Derecho de audiencia y debido proceso legal” : Es el derecho que tiene toda persona para ejercer 

su defensa y ser oída, con las debidas oportunidades y dentro de un plazo razonable, por la 

autoridad competente previo al reconocimiento o restricción de sus derechos y obligaciones.  

 

El debido proceso debe contemplar las formalidades que garantizan una defensa adecuada, es 

decir:   El aviso de inicio del procedimiento;  

I.-la oportunidad de ofrecer las pruebas y alegar; 

II.- una resolución que resuelva las cuestiones debatidas, y  

III.- la posibilidad de reclamar la resolución mediante un recurso eficaz.  

 

 

                                                           
6El ABC del debido proceso en la Corte. Suprema Corte de Justicia de la Nación.  Miguel Carbonell.    
http://www.miguelcarbonell.com/docencia/El_ABC_del_debido_proceso_en_mexico.shtml 
7Comisión Nacional de los Derechos Humanos.  ww.cndh.org.mx/Derecho_Audiencia_Proceso_Legal 



13 
 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación ratifica en su jurisprudencia la importancia del debido 

proceso en los juicios de cualquier naturaleza, incluida la laboral;  al respecto es importante leer 

las jurisprudencias siguientes: 

 

Anexo 4: 

DERECHO AL DEBIDO PROCESO. SU CONTENIDO. 

 

Anexo 5: 

ACCESO EFECTIVO A LA JUSTICIA Y DEBIDO PROCESO LEGAL. SE DEBEN 

GARANTIZAR ESTOS DERECHOS AUN CUANDO NO SE ESTÉ EN PRESENCIA DE UN 

PROCESO CONTENCIOSO, COMO ES LA RATIFICACIÓN DE UN CONVENIO DE 

TERMINACIÓN DE LA RELACIÓN LABORAL EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 33 DE LA 

LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 

 

En el campo de la defensa de los derechos humanos, la violación de cualquiera de ellos conlleva el 

mismo efecto para otros por el principio de indivisibilidad que los une de forma definitiva; así 

pues, todo empieza como una determinada acción de la autoridad, el despido injustificado de mi 

caso real, y a partir de ello se va formado una “bola de nieve” que termina por afectar una serie de 

derechos, cuyas consecuencias no prevé adecuadamente el servidor público responsable  y 

provoca un estado constante de agresión y de defensa que desvirtúa la función pública en su 

misión de servir a los gobernados.  

El principio de legalidad, en su acepción de derecho de audiencia, del debido proceso, de la 

presunción de inocencia, entre otros, son puestos a prueba todos los días; cualquier violación de 

derechos humanos empieza con ellos, es por eso que los derechos sociales y colectivos, los       

denominados DESC8, son muy afectados en esta conducta institucional, que el Estado tiene la 

obligación de resolver con el acercamiento de los servidores públicos,  con la capacitación y el 

conocimiento de sus nuevas obligaciones a partir de la reforma constitucional de junio de 2011, de 

cumplir con sus responsabilidades sin violentar el derecho de las personas ni lastimar y ofender su 

dignidad humana con esa negativa sin fundamentos para acotarle su derechos, en este caso  al 

trabajo. 

 

DERECHOS HUMANOS VIOLENTADOS EN EL CASO ANALIZADO.- Me he referido a la 

violación de los derechos Económicos, Sociales y Culturales, porque me parece evidente que para 

                                                           
8 Derechos Económicos, Sociales y Culturales. 
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el caso que me ocupa, el derecho humano violentado de manera primordial es el derecho al trabajo 

como un derecho personal y social que se ubica en esta categoría, los denominados DESC, de esta 

clara violación se desprenden otros que por su carácter indivisible e universal hace que se afecten 

en una cascada interminable. El derecho al trabajo cumple una función de equilibrio social y su 

vigencia y respeto posibilita el cumplimiento del mandato constitucional y de los convenios 

internacionales reconocidos por México en el sentido de un sistema de gobierno democrático que 

garantice el acceso a las oportunidades de desarrollo humano de manera igualitaria. 

 

Siendo el derecho al trabajo un elemento fundamental en la supervivencia humana, que no puede 

aislarse de la vida diaria de los seres humanos, ya que lo contrario sería una afectación directa a la 

esencia de la dignidad humana, cuando se le está negando la posibilidad de ser productivos, de 

generar los ingresos para tener un nivel de vida digno y decoroso, de formar una familia en las 

mismas condiciones, derecho al mínimo vital, de ahí que este derecho humano de aplicación 

privada y colectiva nos lleva a la violación discriminatoria de la persona defendida en el caso real 

que estoy acompañando, ya que actualizan los elementos de marginación y desprecio laboral sin 

explicación alguna, dejándome la posibilidad de calificarlo como una discriminación laboral por 

genero y por origen social humilde; partiendo de los despidos injustificados, el particular y los 

masivos de la administración pública estatal, se puede notar que los afectados no tuvieron derecho 

a la garantía de  audiencia y legalidad, lo derechos relativos a participar en la vida productiva del 

país, a gozar de la seguridad social, a una vida tranquila, a la estabilidad laboral, y otros más que 

tienen que ver con la vida en sociedad, de manera independiente y decorosa. 

 

ARGUMENTACION PARA ACUDIR A LAS INSTANCIAS INTERNACIONALES DE 

DEFENSA DE LOS DERECHOS HUMANOS.-  Es un camino muy difícil tratar de defender los 

derechos humanos sociales o colectivos,  como los DESC,  que en nuestro medio todavía son 

considerados como meros delitos o fallas administrativas y la actitud de los juzgadores en el 

medio de los órganos técnicos de los mismos, es, como nos ha sucedido, de calificar  las 

violaciones del derecho humano al trabajo, como un asunto meramente jurisdiccional. 

 

Lo anterior pone de manifiesto un sistema de justicia que no acepta la presencia e importancia de 

los derechos humanos como manifestaciones del nuevo constitucionalismo que les permite 

convivir en el ámbito legal, siempre que la actitud del juzgador sea equilibrada, de respeto a la 

dignidad humana y se tomen la molestia de modificar su argumentación positivista y llevarla al 

terreno del humanismo y el respeto a las personas, como presuntas víctimas. 
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En principio hay que decir, que es totalmente evidente el hecho que el Estado Mexicano, y 

consecuentemente la Entidad Federativa de Chiapas, han sido omisos para garantizar el respeto, 

garantía y cumplimiento de los DESC, lo que significa el hecho de hacer, de dar o invertir en algo, 

a diferencia de los Derechos Civiles  y políticos que protegen las libertades individuales, donde el 

Estado solo debe “dejar de hacer” y respetar diversos principios para  cumplir con su papel de 

garante de los mismos. Por ello, la decisión de acudir a las instancias internacionales se deprenden 

de las experiencias diarias, de las realidades del Estado Mexicano, donde prevalecen omisiones 

graves que redundan en violaciones a derechos humanos, así como la inanición y dilación procesal 

cuando se acude a las instancias jurisdiccionales y no jurisdiccionales con lo cual se hace 

inaccesible el acceso a la justicia, aunado al alto grado de corrupción e impunidad existente en el 

actuar de las autoridades laborales, llámese Tribunal o Junta Local de Conciliación y Arbitraje, en 

donde prevalece la protección soterrada de la parte patronal u Estado-Patrón, por ello, aun con la 

certeza  que los asuntos denunciados en el sistema Internacional (Sistema ONU) y/o Regional, 

(Sistema OEA),  caminan muy despacio, por ejemplo el caso presentado ante la Corte 

Interamericana,  Olga Yolanda Maldonado contra Guatemala, cuya queja inicial ante la Comisión 

interamericana fue presentada en julio de 2002 y  la Corte resolvió en mayo de 2016¸  casi catorce 

años de proceso, lo que resulta porque estos sistemas de justicia en materia de derechos humanos 

son  complementarios a los nacionales, complicándose, desde el trabajo de encontrar una ONG 

defensora de los derechos humanos, hasta lograr que en la Comisión Interamericana o en el 

Sistema de la ONU en Ginebra puedan radicar y tramitar el caso, iniciándose con las denuncias 

y/o presentación del caso, esto previo agotamiento de los recursos internos, y se tenga alguna 

experiencia y los enlaces suficientes que  permitan avanzar, esto no obstante que existe  la opción 

legal de las peticiones y/o denuncias  individuales. El hecho también radica en la idea y 

determinación de seguir con el caso hasta lograr la posibilidad de que se emita alguna  resolución 

y/o comentario internacional o regional   que ponga en evidencia al Estado responsable.   

 

2.- Antecedentes históricos y contexto socio-jurídico-cultural del caso 

En Chiapas persisten, conviven  y se interrelacionan diversas conductas sociales que vienen desde 

siempre; su  historia refleja el desarrollo de una sociedad compleja, de contrastes, manipulada y 

direccionada para reaccionar siempre en la defensa de los intereses de los poderosos; los cambios 

surgidos en el curso de su historia política y social siempre se han dado bajo la directriz del 

caciquismo ahora disfrazado de clase política, sabedores de que la ignorancia, las necesidades 
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crónicas de bienestar y su conformismo para lograr  un horizonte de vida más apropiado y con 

mejores expectativas, convierten a esta masa informe y multicolor en carne de cañón para la 

conservación y consolidación del poder político y económico, avasallantes y sin límite alguno en 

la penosa  manipulación de las mayorías. 

Es por ello que en el sombrío panorama social prevalece un espíritu de impotencia e 

inconformidad que normalmente son minimizados con acciones autoritarias y de gran violencia 

que caracterizan a los gobiernos sucesivos desde el siglo XIX, sobre todo ahora que los poderosos 

se han aliado y mimetizado con los políticos,  que han deteriorado gravemente la posibilidad de un 

cambio pacífico y razonado y cancelan la posibilidad de cerrar esas inmensas brechas de la gran 

pobreza y la espeluznante realidad de un 85% de la riqueza en manos de  un 8% de la población 

total; desde ahí se pueden explicar estas lacerantes realidades.  

En Chiapas se pueden encontrar todas las manifestaciones de descomposición de la sociedad; la 

corrupción y el desaseo en el manejo de las finanzas públicas son prendas insustituibles del 

rejuego político, y todo ello se encamina a un callejón estrecho y ventajoso para la proliferación de 

una impunidad que ya ha rebasado los límites de la sorpresa humana. Somos herederos de un 

estigma que, de manera simultánea, es el escudo de la impunidad que hace posible esta sociedad 

de contrastes.  

Desde la época de la Colonia se observa el inicio de claros actos de corrupción, como la compra 

de puestos públicos, de impunidad en materia de justicia, esta es la herencia, la práctica común, la 

corrupción,  que la fecha se sigue reflejando en la actitud de muchos ciudadanos y de servidores 

públicos de  Chiapas.  

Pero existe siempre en el alma humana una reserva de energía, pura e inagotable, que lleva los 

ciudadanos a buscar soluciones positivas a los problemas sociales, las reacciones de la sociedad 

civil ante el panorama de desorden y reincidencia de factores tales como la impunidad y la 

corrupción, son en verdad de gran reconocimiento; en estos tiempos de violencia extrema alzan la 

voz organizaciones de la sociedad civil reconstruyendo la conciencia social de defensa de los 

derechos fundamentales, de los derechos humanos, y poco a poco, con gran dedicación y 

esperanza, se hacen oír provocando el cambio de la realidad social de manera pacífica, 

convenciendo a las autoridades de la necesidad de la implementación de políticas públicas con 

contenidos acordes a lo que realmente se necesita, en beneficio de la sociedad  y de las personas.  

El cambio social se ha venido gestando en las sociedades democráticas, los mecanismos de 

justicia, con fundamento en la incidencia y activismo sociales, han hecho posible que cambien 
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diversos paradigmas, basta citar en el ámbito de la desaparición forzada de personas las sentencias 

de Radilla Pacheco (2009) y Cabrera y Montiel Flores (2010), de donde las sentencias emitidas 

por la Corte Interamericana de los Derechos Humanos, hizo posible que la legislación interna se 

modificara y se reconociera la incidencia de estos crímenes atroces; en este contexto especial 

mención merece mencionarse la sentencia Castañeda Gutman (2008) Vs el Estado Mexicano, en 

relación a la violación de los derechos cívicos electorales por la vía de la violación a su derecho a 

la protección judicial e igualdad ante la ley,  de un ciudadano que intentó hacer valer su 

candidatura independiente a la Presidencia de la República,  la resolución de la Corte propicio la 

modificación la legislación interna electoral, reforma de 2014, por ello, ahora se reconoce las 

candidaturas independientes.  

Otro mecanismo utilizado por la sociedad civil es la de la figura “amicus curiae”, como una 

manera de hacer presente la opinión de especialistas a académicos en determinados asuntos, para 

dar al juzgador  más elementos para su decisión, de  estos han habido muchos casos como el de la 

ciudadana francesa Florence Cassez cuya “amicus curiae” aportada por un grupo de especialistas 

del derecho penal procesal, influyeron en la sentencia de libertad para esta ciudadana francesa. 

Comentario aparte el contenido de justicia en tal resolución.  

En fin, todos estos avances y mejoras en el derecho nacional, se inician con la participación y 

activismo de los grupos sociales, de las organizaciones que defienden los derechos humanos, de 

las personas y académicos que conforman todos la sociedad civil; sin esta participación diaria, sin 

este interés inagotable de las personas, no podríamos hablar de cambios y  adecuaciones sociales, 

tan necesarios en la dinámica del cambio social, esa dialéctica del cambio sin la que sociedad 

alguna pudiera sobrevivir. 

El caso real que nos ocupa desde el primer semestre, se refiere a una violación del derecho 

humano al trabajo, desde la perspectiva de un conjunto de señales que hacen posible elaborar un 

esquema preciso del grado de ilegalidad, impunidad y de corrupción que acompaña a la 

administración pública del Estado de Chiapas y de los municipios que lo componen; para lograr un 

panorama que pueda ser válido desde la lógica de mi investigación,  utilizo un caso real de 

despido injustificado en la administración pública de Chiapas para de ahí transitar a la violación 

sistemática de diversos derechos humanos que se pueden dar con toda impunidad en virtud del 

grave deterioro del estado de derecho que caracteriza al gobierno estatal y a los gobiernos 

municipales.  
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Las prácticas corruptas son de todos los días, en el anexo documental  de esta investigación, anexo 

6,  les entrego una pequeña muestra de las denuncias en la prensa diaria de los actos de corrupción 

en la administración pública local, donde se evidencia la falta de un mínimo de ética y entrega a 

las causas de los desposeídos, venta y prevaricación de plazas de trabajo, desvíos de los recursos 

públicos sobre todo  como una costumbre al final de las administraciones, sin que esto se pueda 

detener, no obstante una legislación abundante y obesa que en la práctica no tiene la capacidad de 

llegar a detener esta gigantesca ola de saqueo del erario y de la poca credibilidad del pueblo en las 

instituciones. 

La corrupción sienta sus reales   en la sociedad colonial mexicana,  inoculada por viejas prácticas 

europeas, las escasas inconformidades son aplastadas con una violencia tal, que el miedo convierte 

a la sociedad en rehén de un grupo escaso de españoles peninsulares y mestizos; me encuentro en 

mi investigación, datos y acciones sobre el usufructo de las plazas de trabajo en los  curatos o 

iglesias, todo estaba bajo el control de las pocas grandes familias de peninsulares; desde el más 

sencillo puesto de trabajo  hasta el encargado de los grandes eventos eran manejados por los 

miembros de una familia. La impunidad llegó con los conquistadores, como una viruela social que 

se quedó para siempre. 

En la sociedad colonial y la nueva sociedad independiente, fueron repetidos los esquemas de 

explotación; la corrupción y la impunidad eran los motores de todas las prácticas desleales; las 

relaciones sociales que determinan el sistema de justicia se fueron deformando en la misma 

medida que dichos factores de descomposición social se filtraron hasta la médula de todo tipo de 

funcionarios públicos: servidores de todos los niveles, legisladores, jueces,  todos movidos por la 

codicia; la voracidad de la iglesia que a través de la justicia divina de la inquisición  se convirtió 

en la mayor ofensa a los derechos de los indios;  todo este panorama hizo posible una infección 

social que en 1810 empezó a dejar sus consecuencias cuando la sociedad afectada inicio la 

rebelión armada.   

Cuando hubo la oportunidad de participar en el proceso de independencia, desde su inicio en 1810   

hasta su conclusión con el Tratado de Córdova en1821, la decisión fue tomada por los notables del 

Estado de Chiapas ya que el grueso de las clases sociales nunca se pronunció, fue un acto de unos 

pocos decidir, para el norte con la Federación Mexicana o para el sur con Guatemala. Otra vez 

conducidos y utilizados.  

Chiapas viene de un pasado violento por sus guerras internas, de conflictos propios, rebeliones de 

indígenas sobreexplotados, una marginación atroz; a nuestro Estado llegó la guerra de Reforma 
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tarde y deformada, y la Revolución Mexicana fue como un fugaz paso de la brisa transformadora 

que sucumbió ante el caciquismo porfirista enraizado en todo el territorio estatal, la guerra 

revolucionaria en Chiapas fue una cruzada de bandas mercenarias que estaba al servicio de 

grandes comerciantes y finqueros. Consecuencias del abandono total del centro político del país y 

a falta de legalidad respetada,  la ley del más fuerte. 

Las conquistas de la Revolución mexicana nunca se hicieron efectivas en Chiapas, solamente 

sirvieron para el uso exacerbado de la gente en el acarreo popular y la aparición del 

corporativismo político. El uso indiscriminado del sistema porfirista de explotación del trabajador 

no se extinguió nunca; el abuso de los patrones con una filosofía muy particular donde la dignidad 

humana era un concepto que solo funciona para los suyos, les permitió toda clase de abusos con 

una impunidad propia de un sistema de justicia creado para su servicio. Esa es nuestra historia; 

todavía se repite con diferentes disfraces: la esclavitud se da en las fincas cafetaleras cuando 

subsisten las tiendas de raya y las condiciones de vida infrahumanas; la trata de personas es el 

único camino de las niñas y mujeres pobres y migrantes que lloran su condición en los giros 

negros y si bien les va, como empleadas domésticas en otro modelo muy claro de explotación.  

Aplica muy bien, para Chiapas y todo el país, las observaciones de John Keneth Turner en su libro 

“México Bárbaro” escrito en 1908 (durante la etapa porfirista);  este analista norteamericano vio a 

un México desquiciado: 

“Descubrí que el verdadero México es un país con una Constitución y leyes escritas tan justas en general y 

democráticas como las nuestras; pero donde ni la Constitución ni las leyes se cumplen. México es un país 

sin libertad política, sin libertad de palabra, sin prensa libre, sin elecciones libres, sin sistema judicial, sin 

partidos políticos, sin ninguna de nuestras queridas garantías individuales, sin libertad para conseguir la 

felicidad. Es una tierra donde durante más de una generación no ha habido lucha electoral para ocupar la 

Presidencia; donde el Poder Ejecutivo lo gobierna todo por medio de un ejército permanente; donde los 

puestos políticos se venden a precio fijo. Encontré que México es una tierra donde la gente es pobre porque 

no tiene derechos; donde el peonaje es común para las grandes masas y donde existe esclavitud efectiva 

para cientos de miles de hombres. Finalmente, encontré que el pueblo no adora a su Presidente: que la 

marca de la oposición, hasta ahora contenida y mantenida a raya por el ejército y la policía secreta, llegará 

pronto a rebasar este muro de contención. Los mexicanos de todas clases y filiaciones se hallan acordes en 

que su país está a punto de iniciar una revolución a favor de la democracia: si no una revolución en tiempo 

de Díaz, puesto que éste ya es anciano y se espera que muera pronto, sí una revolución después de 

Díaz”9…….. 

Palabras proféticas. 

De esta forma, con una historia nacional y local cargada de injusticia, de corrupción y codicia patrimonial y 

política, la presencia de los derechos humanos era impensable y la flexibilización de las relaciones entre 

                                                           
9 México Bárbaro John Kenneth Turner Biblioteca del Político INEP AC www.inep. 
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oprimidos y opresores no tenía cabida en un esquema social autoritario e inhumano; las doctrinas sociales 

posteriores a la Revolución Francesa, con esa carga novedosa de nuevas ideas sobre la libertad y la 

fraternidad que sacudían la conciencia de todos los ciudadanos, fueron acunándose en todas las sociedades 

oprimidas, como la mexicana, hasta llegar con el paso del tiempo,  la necesidad inmediata de cambiar las 

estructuras sociales con toda la energía de una sociedad ahogada en la corrupción, la falta de justicia, la 

falta de oportunidades, en fin, el desconocimiento del respeto a la dignidad humana, como esencia del 

respeto a la persona; surgieron los derechos humanos, primero con la timidez propia de una presencia cuyo 

destino era y es acabar con las injusticias y regresar al ser humano su valor individual dentro del 

conglomerado social. 

Después de la segunda Guerra Mundial surgen las organizaciones internacionales que, como la ONU y la 

OIT, iban a construir un derecho internacional de los derechos humanos que inició con la atención de los 

derechos civiles y políticos y después con la aparición reglamentada y reconocida en los Pactos 

Internacionales, de los derechos económicos, sociales y culturales y los Convenios Adicionales para la 

Región Interamericana. 

Regresando al derecho del trabajo, la Organización Internacional del Trabajo, OIT, promueve el 

estudio y análisis para la construcción de un derecho laboral acorde a los reclamos de las 

sociedades actuales, desarrolló con amplitud el reconocimiento de los derechos DESC y su apoyo 

en las políticas públicas de los Estados para beneficio de los derechos  humanos colectivos. 

En materia de derecho internacional de la OIT, destaca el Convenio 122 sobre políticas de empleo 

que en sus tres primeros artículos establece la obligación de los Estados para ofrecer empleos 

productivos, sin discriminación alguna, en cantidad suficiente, los Estados revisarán 

periódicamente sus políticas para darles coordinación y valor social suficientes; de ahí la 

importancia de esta Recomendación sobre políticas de empleo, ya que la OIT socializa y 

democratiza las posibilidades del empleo como una necesidad de las personas que debe ser 

atendida obligatoriamente por el Estado,  revisando continuamente la corresponsabilidad entre la 

oferta de trabajo con su naturaleza y las condiciones socioeconómicas del país que se trate10. 

En la modernidad del siglo XXI existe y es reconocido un derecho internacional de los derechos 

humanos. Además de los tratados y convenios internacionales de la zona interamericana mismos 

que  México  ha firmado y aceptado con carácter vinculatorio y los de carácter universal  avalados 

por la ONU, como la Declaración Universal de los Derechos Humanos, la Carta Internacional de 

los Derechos Humanos, el Pacto Internacional de los Derechos Civiles y Políticos, el Pacto 

                                                           
10@ DHpedia. Recomendaciones de la Organización Internacional del Trabajo. 
http://dhpedia.wikispaces.com/Recomendaciones+de+la+Organizaci%C3%B3n+Internacional+del+Trabajo 
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Internacional de los Derechos DESC, y sus correspondientes  Convenios Adicionales para la 

región interamericana, entre otros. Es importante también en el derecho internacional de los 

derechos humanos en general y del trabajo en particular, la jurisprudencia que se genera 

diariamente con los contenidos de las sentencias, las recomendaciones y observaciones que emiten 

la Comisión  y la Corte Interamericanos. 

Este trabajo pretende iniciar una denuncia y crear conciencia en otros defensores de derechos 

humanos para que en un futuro no muy lejano, los trabajadores burócratas de confianza, en los 

niveles operativos o niveles bajos, tengan estabilidad jurídica y real en el trabajo y puedan acceder 

a una vida tranquila sin la diaria preocupación de perder su empleo y en su caso, tener la certeza 

jurídica para que cuando opten por acudir a las instancias legales competentes, tengan acceso a la 

justicia y la restitución de derechos humanos violentados. 

El acceso efectivo  a la justicia es un grave problema en México y en Chiapas, esto a pesar de 

estas reconocida y tutelada en el art. 17º  constitucional, la justicia restaurativa,  es claro que si el 

Estado ha monopolizado la facultad de ofrecer  justicia en los conflictos que se dan de manera 

consuetudinaria, es necesario que este concepto no sea solamente un principio jurídico, un derecho 

humano, sino que aquel debe transportarlo al acceso de todos,  al alcance generalizado, para hacer 

posible la igualdad ante la ley, hacerlo eficiente y eficaz es la idea. Cuando se dan de manera 

frecuente y con una periodicidad evidente las faltas a la igualdad ante la ley, la indigencia de la 

aplicación de justicia, que no permite acceder de manera igualitaria a los servicios de procuración 

y administración, entonces este acceso es solo un elemento de simulación que hace del sistema 

político un ente generador de corrupción e impunidad. Este derecho humano es otra virtud alejada 

de la realidad en el sistema jurídico de nuestro país. El nuevo sistema de justicia penal adversarial 

y oral, así como la reforma de la ley de amparo en 2008 y de los derechos humanos en junio de 

2011,  son el resultado de reclamos de la sociedad en materia de acceso a la justicia y la legalidad 

ratificados en el contenido de las seis sentencias en contra del Estado mexicano por parte de la 

Corte Interamericana, que lo deja en una profunda evidencia del incumplimiento de sus 

obligaciones en la protección  de los derechos humanos.  

Es necesario dejar claro que las fallas que existen en la actualidad, relacionadas con la violación 

de los derechos humanos vinculados de manera directa con el derecho al trabajo, se originan de 

manera recurrente en la manera que los servidores públicos abordan la interpretación de la norma;  

esa falta de apego a la legalidad llevan a una fractura entre el espíritu de protección a los 

trabajadores y la conducta de los juzgadores que se distancia de una interpretación justa y 
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equilibrada, dejando a un lado  el principio pro persona, el control de convencionalidad, la 

presunción de inocencia, el debido proceso,  y otros más, que son fundamentales en la 

interpretación de los derechos humanos como mecanismos de seguridad personal y de la 

protección del bien jurídico más preciado, que es la vida humana. 

En la actualidad, en el tema de los trabajadores burócratas de confianza, es una conducta 

sistemática buscar el rompimiento de la relación laboral olvidando, por ejemplo, el principio de 

legalidad, de seguridad jurídica, y sobre todo el principio pro operatio, como principio del 

derecho laboral, siendo que la Ley Federal del Trabajo y Ley Burocrática Local, disponen de 

mecanismos de defensa para ambas partes que tienden a exigir el cumplimiento de la garantía de 

audiencia y legalidad, el primero notificando la causa o causal de la recisión de la relación de 

trabajo, (aun siendo por perdida de la confianza), y la segunda mediante el levantamiento de Acta 

Administrativa (verdadero proceso administrativo interno laboral),  en el que debe ser escuchado 

previamente el trabajador para que dentro de este pueda exhibir y ofrecer las pruebas idóneas 

procedentes y tendentes a demostrar la contrario sostenido por la parte patronal,  presupuestos 

legales  que en la mayoría de los  casos se incumple, bajo el argumento de “todos a la calle porque 

necesitamos las plazas”, olvidándose los derechos humanos, como lo es el derecho social al 

trabajo, y el juzgador por su parte ignora el apoyo  de la suplencia de la queja en beneficio del 

trabajador.  La primera instancia casi es un camino de resignación ante la conducta proteccionista 

al patrón, se acude al  recurso del juicio de  amparo donde el trabajador encuentra una conducta 

diferente y un ambiente de mayor  justiciabilidad, dejando  en  evidencia los abusos patronales 

contra los derechos de los trabajadores. 

De esta manera partiendo de un caso real, ordinario –aunque bastante común en el Estado-, escaso 

de posibilidades para impactar en el proceso de cambio, quizá inmerso en una anunciada muerte  

por tratarse de un derecho DESC poco litigado en el derecho internacional, donde la legislación 

nacional, incluida la local, están diseñadas a  favor del trabajador, sin embargo en la realidad y 

bajo la incidencia de los patrones particulares o del Estado-Patrón, se hace nugatoria la justicia en 

favor de los trabajadores, partiendo de esta realidad intentaré ofrecer propuestas que permitan 

dejar  alguna referencia de nuestra denuncia que sensibilicen las políticas públicas de 

administración de justicia laboral.  

La teoría liberal y humanista11  de los derechos humanos nos ha enseñado que estos son 

indivisibles y progresivos, entre otros atributos, así pues existe una correlación, creo que lo mismo 

                                                           
11 Revista Mexicana de Derecho Constitucional. Cesar landa. Teoría de los Derechos  Fundamentales. 
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sucede cuando tratamos de demostrar los daños que causa  un acto violatorio de cualquier 

autoridad, invariablemente nos  lleva a la violación de otros en un concurso de actos que hace más 

grave la violación inicial; esto aplica al caso concreto ya que se evidencia el imperio de la 

impunidad y de la corrupción en las oficinas públicas de Chiapas, la descomposición del sistema 

de justicia donde las sentencias o laudos en esta materia son casi siempre en contra del trabajador 

que se ve obligado a acudir al amparo; y es ahí donde se palpa el autoritarismo con que se manejan 

los asuntos públicos y todo en un ambiente interminable de impunidad y corrupción.  

Hay tantos chiapanecos, mexicanos invisibles, que no hablan,  que no denuncian; no dudo, por lo 

que llevo de experiencia en este caso, que lo mismo nos va a suceder, por un lado funciona el 

miedo a la represalia, y por otro, la esperanza de ser los afortunados en uno de los cambios del 

rejuego político, que los lleve otra vez a la lotería sexenal y trianual de los beneficios que concede 

el carnaval político de nuestro singular sistema. 

Ya sea  violaciones al derecho al trabajo donde se contabilizan más de 7000 (siete mil) casos 

ventilándose en las instancias laborales de justicia; o el saqueo de las arcas públicas, donde los 

municipios más importantes están en entredicho, o las administraciones sexenales que dejan 

herencias malditas de deuda púbica que pagaran las siguientes generaciones, o la corrupción en las 

cuestiones electorales, donde la carne de cañón partidista todavía cree en sus líderes;  todo ello 

comidilla diaria de los medios, se da por la corrupción y la impunidad; y lo peor, pareciera ser 

parte de nuestra existencia cotidiana. El panorama anterior es violatorio y se contrapone a los 

artículos 6.1 y  6.2 del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales  que 

establecen con toda claridad:12 

1.” Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen el derecho a trabajar que comprende el 

derecho de toda persona de tener la oportunidad de ganarse la vida mediante un trabajo libremente 

escogido o aceptado, y tomarán medidas adecuadas para garantizar este derecho.  

2. Entre las medidas que habrá de adoptar cada uno de los Estados Partes en el presente Pacto para 

lograr la plena efectividad de este derecho, deberá figurar orientación y formación técnico 

profesional, la preparación de programas, normas y técnicas encaminadas a conseguir un 

desarrollo económico, social y cultural constante y la ocupación plena y productiva, en 

                                                                                                                                                                                              
https://revistas.juridicas.unam.mx/index.php/cuestiones-constitucionales/article/view/5638/7359 
12Organización de Naciones Unidas. Oficina del Alto Comisionado. 
http://www.ohchr.org/SP/ProfessionalInterest/Pages/CESCR.aspx 
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condiciones que garanticen las libertades políticas y económicas fundamentales de la persona 

humana” . 

Este principio de racionalidad en la política de generación de empleos está totalmente marginado 

en la administración pública del Estado de Chiapas; el alejamiento de la realidad  laboral de los 

trabajadores de las instituciones de Gobierno del Estado y municipios  con sus políticas populistas 

de generación de empleos, con normas laborales, como La Ley del Servicio Civil para los 

trabajadores de los Estados y Municipios de Chiapas13 y otras disposiciones emitidas a través de 

circulares y ordenes internas, dejan a los trabajadores de confianza despedidos en la más dramática 

indefensión y lo llevan a una virtual  interdicción jurídica y ciudadana.  

Es una realidad social que está afectando a muchos ciudadanos de Chiapas, que, por las razones 

antes expuestas son ajenos al acceso a la justicia y por falta de conocimientos y recursos, no 

preparan una defensa de los mismos para evitar que esta violación sistemática siga afectando a las 

generaciones de chiapanecos que confiadamente concursan para tener un futuro asegurado en 

alguna posición laboral en la administración pública local. 

En octubre de 2015 se dieron los cambios de administración en los municipios de Chiapas, y en 

todos los que presentan irregularidades financieras, se encuentra el pago pendiente de liquidación 

de laudos laborales que alcanzan varios millones de pesos; tengo los reportes de prensa en relación 

a Tuxtla y San Cristóbal de las Casas. 

Es mayo de 2016, la situación no ha cambiado para nada, la sistematización de este tipo de 

violaciones es tan evidente que las autoridades siguen operando sin el menor rubor social. Es una 

realidad soslayada pero latente. 

 

3.- Fundamentación o sustento jurídico de la violación de derechos humanos. 

Sistema local:  

La Constitución Política del Estado de Chiapas, arts. 3º y 5º, entre otros. 

La Ley de la Comisión Estatal de los Derechos Humanos 

                                                           
13Portal electrónico del H. Congreso del Estado de Chiapas  www.congresochiapas.gob.mx/ 
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Ley de Servicio Civil del Estado y Municipios de Chiapas. Art. 5º, 30º,  y 31º,y 32º. 

Ley del Instituto de Seguridad Social de los Trabajadores del Estado de Chiapas. Art. 5º; Art. 8º  

inciso I; 17º; y los demás relativos. 

La Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Chiapas; art. 07 fracción 

III. 

La Ley Estatal de Combate y Eliminación de la Discriminación en Chiapas. 

Sistema nacional:  

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos: Art. 1º, violación del derecho de igualdad 

ante la ley, el derecho de no discriminación y protección de los  derechos humanos;  derecho a la 

libre profesión, derecho de audiencia; derecho al debido proceso; Arts. 1º, 3º, 4º, 5º, 8º, 14º, 20º, 

115º, 123º y 133º. 

Ley de la Comisión nacional de los Derechos Humanos 

 Ley Federal para prevenir la Discriminación. Art. 20 

Norma Mexicana NMX-R-025-SCFI.2015 en igualdad laboral y no discriminación, que tiene 

como objetivo reconocer a los centros de trabajo, instituciones públicas y privadas que cuentan 

con prácticas Incluyentes y de no discriminación. 

La Norma NMX-R-025-SCFI-2015 es una acción que deriva de la reforma a la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos del 10 de junio del 2011, en materia de derechos 

humanos y no discriminación. Con ello, las instituciones públicas y privadas dispondrán de un 

instrumento para construir, promover y desarrollar espacios de trabajo que, tomando como eje la 

igualdad y la no discriminación laboral, permita un incremento de la productividad y la 

competitividad, basados en el respeto y bienestar de mujeres y hombres trabajadores. 

Este esfuerzo del gobierno federal indica el reconocimiento a la existencia de este tipo de 

violaciones y la necesidad de terminar con ellas, en donde la discriminación laboral en 

instituciones públicas que practican estas políticas de marginación, provocan las frecuentes 

violaciones al trabajo, como es el que caso de nuestra queja. 

 

Sistema Interamericano: 

La Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre:  

Art. II  Derecho de igualdad ante la ley;  Art. XI  Derecho a la preservación a la salud y el 

bienestar;  Art. XII Derecho a la educación; Art XIII  Derecho a los beneficios de la cultura; Art 

XIV  Derecho al trabajo y a una justa remuneración; Art. XVI  Derecho a la seguridad social. 

Carta de Organización de los Estados Americanos. 
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Art. 45  Derecho al trabajo…b) “el trabajo es un derecho y un deber social…” 

Convención Americana de los Derechos Humanos:   

Art. 1.- obligación de respetar los derechos; Art. 2.- Deber de adoptar disposiciones de derecho 

interno; Art. 8. - Garantías individuales; Art. 24.- Igualdad ante la ley; Art. 25. - Protección 

judicial; Art. 26.- Derecho progresivo.  

 

Sistema Universal: 

La Declaración Universal de los Derechos Humanos; Arts. 01, igualdad con dignidad; 02, mismos 

derechos y libertades; 07, igual protección ante la ley y ante la discriminación;  10, derecho a ser 

oído; 22, derecho a la seguridad social; 23, derecho al trabajo; 26, derecho a la educación y 27, 

derecho a la cultura. 

Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos; arts. 03, compromiso del Estado para adoptar 

medidas en su régimen interno para hacer efectivos los derechos; 14; derecho a ser oído por 

tribunales competentes en igualdad; 26 igualdad ante la ley  y no discriminación. 

Pacto Internacional de Derechos económicos,  Sociales y Culturales; arts.02, obligación del Estado 

para adoptar medidas económicas y técnicas hasta el máximo de sus recursos, y lograr la plena 

efectividad de los DESC;  03, igualdad de derechos hombres y mujeres;  06, derecho a trabajar y 

obligación del Estado para lograr la ocupación plena garantizando las libertades de los DESC; 09, 

derecho a la seguridad social; 10 y 11, derecho a la protección de la familia y a un nivel de vida 

adecuado para si y para la familia;  13 derecho a la educación, 15, derecho a  la cultura, entre 

otros. 

Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer, 

CEDAW; Arts. 01, 02, 11, 12, 13 y 15 entre otros. (se toma en cuenta como fundamento por la 

posible violación en materia de discriminación de género en el trabajo). 

Diversos Convenios de de la OIT en relación a este derecho; Convenio No. 95 sobre protección al 

salario; Convenio No.102 sobre seguridad social; Convenio No. 111 sobre la discriminación en 

materia de empleo y ocupación. 

 

CAPITULO II 

4.- Elaboración de la ruta de los medios de defensa local, nacional e internacional. 

La defensa de los Derechos Económicos, Sociales y Culturales, cuya denominación generalmente 

aceptada es DESC, es un camino muy difícil, poco productivo, largo y quimérico, donde las 

continuas derrotas parciales desalientan al defensor y lo ponen en la alternativa del abandono de 

tales oficios.  
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Los DESC, son derechos que han surgido a raíz de la explosión de los derechos humanos desde el 

siglo XIX, cuando estos primeros derechos fundamentales protegían campos específicos de la 

persona, la vida, la libertad, la integridad, los derechos civiles y políticos que están dirigidos a la 

persona individual; los nuevos derechos surgen como consecuencia de las diversas expresiones de 

la sociedad civil, afectada de manera colectiva y con nula respuesta de las autoridades, en virtud 

de que dichos derechos colectivos en su cumplimiento significan gasto social, prevenciones 

presupuestales que nadie tomaba en cuenta por la escasez o ausencia total de políticas públicas que  

previeran las obligaciones contraídas en los diversos compromisos que el Estado firma a nivel 

internacional, con fines únicamente de imagen, de una simulación oficial que en la actualidad 

tiene a nuestro país en posiciones muy alejadas de los estándares internacionales, de cumplimiento 

obligatorio. 

Los DESC se relacionan con el bienestar de la sociedad, con la respuesta del Estado a los  

reclamos de diversos sectores que exigen atención y respeto; se relacionan con la educación, la 

seguridad social, la vivienda, la salud, el trabajo, al medio ambiente, al nivel de vida de la familia, 

otros más novedosos y ultramodernos que responden a necesidades de la sociedad actual como el 

derecho a la internet, a la globalización, al espacio exterior, a la bioética,  todos estos expresados 

como derechos humanos con la misma naturaleza conceptual, filosófica, ética y  jurídica que los 

iniciales derechos civiles y políticos.  

Por todo esto, me refería a la defensa de los DESC como un asunto que conlleva desde su origen, 

un sendero de sacrificio y mucha paciencia; las derrotas parciales son a fin de cuentas, ventanas de 

oportunidad para seguir buscando sin límite alguno, las alternativas del litigio. 

En mi proyecto he buscado la atención de las autoridades al respecto del grave problema de los 

pasivos que el Gobierno estatal y algunos municipios conservan con total indiferencia, ni los 

amparos para el cumplimiento y liquidación de los laudos han  tenido el efecto de revisar su 

conducta.  

Esa realidad que no es privativa del Estado de Chiapas, tampoco  es una justificación, se compone 

de la herencia sucesiva de otras administraciones que durante los tres o seis años de su función 

pública, van alargando los procesos con recursos procesales de retardo; actualmente existen 

deudas no pagadas desde hace dos administraciones municipales. El burócrata violentado en sus 

derechos  humanos está destinado a corto plazo,  a la nula reparación del daño, gana el juicio 

después de dos años; si lo pierde qué es lo más frecuente se va al amparo, otros dos años, y luego a 

buscar la liquidación tan esperada, solo para encontrarse con un recurso de revisión que se lleva 
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otro año. Es un estado de indefensión legal, un estatus permitido por la legislación nacional donde 

el marco normativo perjudica gravemente al trabajador de confianza, el caso de los burócratas 

despedidos, y donde por ley, las Comisiones de derechos humanos no pueden intervenir en 

asuntos jurisdiccionales; el trabajador está solo y en total desamparo. 

El derecho al trabajo es un derecho humano que está íntimamente ligado con todos, su 

indivisibilidad, su universalidad, su inalienabilidad,  hace que una violación del mismo se refleje 

en un efecto dominó en los demás derechos.14 

Además si tomamos en consideración que el Art. 133 de nuestra Carta Magna establece con 

claridad que la ubicación de los tratados y convenios en materia de derechos humanos, están al 

nivel del contenido constitucional cuando no haya alguna controversia, este principio de 

convencionalidad es una herramienta de defensa que junto con el contenido de su artículo 1º y 4º 

constitucional, entre otros, fortalecen de manera definitiva la defensa de las violaciones de 

derechos humanos; la realidad es que en la práctica los litigios se resuelven sin tomar en cuenta la 

reforma constitucional de 2011, ya sea por desconocimiento o por falta de interés del juzgador 

para incorporar en sus decisiones los valores de los derechos humanos. 

Por ello, ante la escasa posibilidad de defender el caso exitosamente en el ámbito nacional,  el 

tema específico de la defendida en el caso real  y la violación colectiva del derecho humano al 

trabajo, se decidió aprovechar la circunstancia del desarrollo del juicio para poner a consideración 

de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, CIDH, los elementos que he podido 

acopiar en estos dos años. 

 

LITIGIO DE LOS DESC, Y ESTRATEGIA DE DEFENSA ANTE LA COMISION 

INTERAMERICANA DE LOS DERECHOS HUMANOS. 

Por lo que en el sistema interamericano procederemos presentando la queja o denuncia en la 

Comisión Interamericana de los Derechos Humanos, con fundamento en el Art. 44 de la 

Convención Americana, (Pacto de San José); además del art. 23, presentación de peticiones, del 

Reglamento de la Comisión Interamericana.  

                                                           
14 El concepto de  derechos humanos. Pedro NIkken. 
http://www.derechoshumanos.unlp.edu.ar/assets/files/documentos/el-concepto-de-derechos-humanos.pdf 
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Si se da el caso de encontrar algunas complicaciones  para identificar alguna violación normativa 

específica, se debe ofrecer un panorama de violaciones generales de otros derechos aceptados,  

para que, en el curso de la denuncia, se arribe a la precisión de quejarnos de la violación de los 

DESC que pretendemos, en nuestro caso el derecho al trabajo,  empezando por la violación de la 

igualdad ante la ley, del principio de legalidad que incluye el de audiencia  y del acceso a la 

justicia y luego, ir sobre la violación del derecho al trabajo con toda la  argumentación y el 

fundamento legal y convencional. No deben existir protecciones normativas que valgan, como la 

que se expresa en el artículo 19.6 del Protocolo de San Salvador, relativo a los DESC, que se 

refiere a la limitación de las denuncias particulares de violaciones  de los derechos de formar 

sindicatos y el derecho a la educación, las cuales solo se darán a través de la participación de la 

Comisión Interamericana, limitando las denuncias particulares de los mismos. 

Por ello en los litigios sobre la materia de violaciones del derecho al trabajo los defensores buscan 

vías alternas en la fundamentación legal de sus casos;  sirvan de ejemplo tres casos litigados en la 

Corte Interamericana y fallados a favor de los trabajadores, donde  la característica estratégica del 

defensor busca la protección de los principios de la Convención, sobre todo los contenidos en los  

derechos civiles o políticos, para llegar a través de ellos en  la sentencia, en la parte relativa a la 

reparación integral en materia laboral. Esta es la estructura de los derechos violentados, sin 

abordar directamente lo relativo a las violaciones del derecho al trabajo, empezando siempre con 

violaciones a derechos civiles tales como la obligación de respetar derechos, protección judicial, 

garantías individuales, principio de legalidad y de retroactividad, la estrategia se traza de 

conformidad a la naturaleza del caso. Veamos los siguientes: 

CASO YOLANDA MALDONADO VS GUATEMALA, 201615. Se trata de un despido 

injustificado en una oficina pública  de Guatemala. SE denunciaron violaciones a la Convención 

Americana: Art. 2 deber de adoptar disposiciones de derecho interno; Art. 8 Derecho a las 

garantías judiciales; Art. 9 principio de legalidad y retroactividad; Art. 25 de la protección judicial.  

En este asunto se abordan con gran precisión por parte de la Corte interamericana, la 

interpretación de los derechos que normalmente son los primeros en ser violados en un acto de 

abuso de autoridad, transcribo alguno de ellos por su primordial importancia en el asunto de mi 

investigación: 

                                                           
15 Corte Interamericana de los Derechos Humanos.  
http://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_311_esp.pdf 
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70. En lo que respecta a la aplicación de las garantías contenidas en el artículo 8 de la Convención 

Americana para procesos que no sean de naturaleza penal, la Corte recuerda que si bien esta 

disposición se titula “Garantías Judiciales”, su aplicación no se limita a los recursos judiciales en 

sentido estricto, sino al conjunto de requisitos que deben observarse en las instancias procesales 

a efectos de que las personas estén en condiciones de defender adecuadamente sus derechos 

ante cualquier tipo de acto del Estado que pueda afectarlos. Es decir, cualquier actuación u 

omisión de los órganos estatales dentro de un proceso, sea administrativo sancionatorio o 

jurisdiccional, debe respetar el debido proceso legal. 

 

71. Además, la Corte ha establecido que, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 8.1 de la 

Convención, en la determinación de los derechos y obligaciones de las personas, de orden penal, 

civil, laboral, fiscal o de cualquier otro carácter, se deben observar “las debidas garantías” que 

aseguren, según el procedimiento de que se trate, el derecho al debido proceso; y que el 

incumplimiento de una de esas garantías conlleva una violación de dicha disposición 

convencional. 

  

82. El derecho a contar con comunicación previa y detallada de la acusación en materia penal     

contempla que debe realizarse una descripción material de la conducta imputada que contenga 

los datos fácticos recogidos en la acusación, que constituyen la referencia indispensable para el 

ejercicio de la defensa del imputado y la consecuente consideración del juzgador en la sentencia. 

De ahí que el imputado tenga derecho a conocer, a través de una descripción clara, detallada y 

precisa, los hechos que se le imputan. Como parte de las garantías mínimas establecidas en el 

artículo 8.2 de la Convención, el derecho a contar con comunicación previa y detallada de la 

acusación se aplica tanto en materia penal como en los otros órdenes señalados en el artículo 8.1 

de la Convención, a pesar de que la exigencia en los otros órdenes puede ser de otra intensidad o 

naturaleza. Ahora bien, cuando se trata de un proceso disciplinario sancionatorio el alcance de 

esta garantía puede ser entendido de manera diversa, pero en todo caso implica que se ponga en 

conocimiento del sujeto disciplinable cuales son las conductas infractoras del régimen 

disciplinario que se le imputan. 

 

CASO TRABAJADORES CESADOS DEL CONGRESO (AGUADO ALFARO Y OTROS) VS. 

PERÚ de 199416  la estrategia denunció abusos a la Convención Americana: Siendo una violación 

del derecho al trabajo se argumentaron violaciones a: Articulo 1 (obligación de respetar los 

derechos); Artículo 2 (deber de adoptar disposiciones de derecho interno); artículo 25 (protección 

judicial); Articulo 26 (desarrollo progresivo); Artículo 8 (garantías individuales). Se advierten las 

mismas causales. 

El otro caso es: 

                                                           
16 Corte Interamericana de Derechos Humanos. http://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_158_esp.pdf. 
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CASO RICARDO BAENA Y OTROS CONTRA PANAMA de 200117.  Convención Americana: 

Se argumentaron violaciones iníciales de derechos civiles antes de concentrare en la relativa  al 

derecho al trabajo: Artículo 1 (Obligación de respetar los derechos.) , Artículo 10 (Derecho a 

Indemnización) , Artículo 15 (Derecho de Reunión) , Artículo 16 (Derecho a la Libertad de 

Asociación) , Artículo 2 (Deber de adoptar disposiciones de derecho interno) , Artículo 25 

(Protección Judicial) , Artículo 8 (Garantías Judiciales) , Artículo 9 (Principio de legalidad y de 

retroactividad). 

Significado del caso:  

Este caso constituye un precedente valioso por ser el primero en el que la Corte entiende de 

violaciones a derechos laborales. El caso muestra que la debida protección judicial, así como el 

respeto irrestricto de la garantía del debido proceso legal en el ámbito interno de los Estados, 

constituyen una fuente de resguardo fundamental para la efectiva vigencia del derecho al trabajo. 

En relación a los alegatos de la Corte en este juicio, me parece significativo el contenido del 

párrafo número 126 y 127  que se refiere a la importancia del debido proceso: 

“126. En cualquier materia, inclusive en la laboral y la administrativa, la discrecionalidad de la 

administración tiene límites infranqueables, siendo uno de ellos el respeto de los derechos 

humanos.  Es importante que la actuación de la administración se encuentre regulada, y ésta no 

puede invocar el orden público para reducir discrecionalmente las garantías de los administrados.  

Por ejemplo, no puede la administración dictar actos administrativos sancionatorios sin otorgar a 

los sancionados la garantía del debido proceso. 

127. Es un derecho humano el obtener todas las garantías que permitan alcanzar decisiones 

justas, no estando la administración excluida de cumplir con este deber.  Las garantías mínimas 

deben respetarse en el procedimiento administrativo y en cualquier otro procedimiento cuya 

decisión pueda afectar los derechos de las personas.”   

Podemos notar que invariablemente, aun tratándose de violaciones del derecho al trabajo, la 

denuncia se inicia con la queja por violaciones a la protección judicial,  a la violación de  garantías 

con todas los elementos del debido proceso, del principio de legalidad,  para después, lo pueden 

observar en la lectura de los casos, aterrizar en las consideraciones laborales de reinstalación  en el 

cargo, salarios caídos, pago de prestaciones, reparación del daño, acciones de no repetición, etc. 

ESTRATEGIA ESPECÍFICA EN EL CASO PRESENTADO ANTE LA CIDH: 

Una vez ubicados en la defensa del caso real de la trabajadora Adriana Zavala Arreola, con la 

atención y acompañamiento del juicio laboral, del cual ofrezco copias de las constancias 
                                                           
17 Corte Interamericana de los Derechos Humanos.  
http://www.mire.gob.pa/sites/default/files/documentos/derechos-humanos/Caso-Baena-Ricardo-Fondo-
Reparaciones-y-costas-2-de-febrero-de-2001.pdf 
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procesales, anexo 7, y esperando su resultado para presente año, para luego proceder al juicio de 

amparo directo si el laudo no es favorable, y dejar en reserva la petición de apertura del caso  ante 

la CIDH; tomando en consideración que la violación sistemática de los derechos de trabajadores 

del Estado de Chiapas y algunos de sus municipios, es imprescriptible porque al ser un evento 

violatorio recurrente cada tres y cada seis años, los periodos de presentación de la queja se 

renuevan también; la norma referida está dispuesta en el artículo 32 del Reglamento de la CIDH y 

dice: 

Artículo 32. Plazo para la presentación de peticiones 

  

1. La Comisión considerará las peticiones presentadas dentro de los seis meses contados a partir de la fecha 

en que la presunta víctima haya sido notificada de la decisión que agota los recursos internos. 

  

2. En los casos en los cuales resulten aplicables las excepciones al requisito del previo agotamiento de los 

recursos internos, la petición deberá presentarse dentro de un plazo razonable, a criterio de la Comisión. A 

tal efecto, la Comisión considerará la fecha en que haya ocurrido la presunta violación de los derechos y las 

circunstancias de cada caso. 
 

Presentación de la denuncia ante la CIDH: 

La elaboración se hace de acuerdo al formato que la CIDH proporciona en su portal electrónico. 

 Se envía electrónicamente únicamente la denuncia 

 Se envía electrónicamente la documentación soporte 

 Quedamos en espera de la respuesta de la CIDH 

Para lo anterior nos fundamentamos en el Protocolo del Salvador y el Reglamento de la CIDH, 

que para efectos de la presentación de la denuncia dispone: 

 

Artículo 23. Presentación de peticiones 

  

“Cualquier persona o grupo de personas, o entidad no gubernamental legalmente reconocida en uno o más 

Estados miembros de la OEA puede presentar a la Comisión peticiones en su propio nombre o en el de 

terceras personas, referentes a la presunta violación de alguno de los derechos humanos reconocidos, según 

el caso, en la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre, la Convención Americana 

sobre Derechos Humanos “Pacto de San José de Costa Rica”, el Protocolo Adicional a la Convención 

Americana sobre Derechos Humanos en Materia de Derechos Económicos, Sociales y Culturales 

“Protocolo de San Salvador”, el Protocolo a la Convención Americana sobre Derechos Humanos Relativo a 

la Abolición de la Pena de Muerte, la Convención Interamericana para Prevenir y Sancionar la Tortura, la 

Convención Interamericana sobre Desaparición Forzada de Personas y la Convención Interamericana para 

Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer “Convención de Belém do Pará”, conforme a 

sus respectivas disposiciones, el Estatuto de la Comisión y el presente Reglamento. El peticionario podrá 
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designar en la propia petición, o en otro escrito, a un abogado u a otra persona para representarlo ante la 

Comisión. 

  

Nuestra denuncia se inscribe, de acuerdo al art. 22 del Reglamento, y por su naturaleza se refiere 

al  “Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre Derechos Humanos en Materia de 

Derechos Económicos, Sociales y Culturales “Protocolo de San Salvador”, aunque la violación 

inicialmente declarada se inscribe a diversos derechos reconocidos en la Convención Americana 

sobre Derechos Humanos, Pacto de San José, lo que se hace para evitar el mecanismo de 

protección impuesto del Protocolo del Salvador ya comentado anteriormente. Para el caso real,  

los derechos humanos denunciados inicialmente como violentados son violaciones al acceso a 

la justicia, a la protección judicial,  a la violación de  garantías con todos los elementos del debido 

proceso, al principio de legalidad,   

Además, para no caer en la limitación que impone el artículo 33 del mismo Reglamento, referido a 

la imposibilidad de litigar denuncias simultáneas en otros organismos internacionales y dejar 

abierta la vía de la denuncia ante la OIT, a través de un órgano con sede en Ginebra, que estamos 

cabildeando por email, nos acogemos al apartado 33.2.a, ya que la denuncia se limitará a un 

examen general sobre la violación de derechos humanos denunciada. Dicha limitación dice 

literalmente: 

Artículo 33. Duplicación de procedimientos 
  

1. La Comisión no considerará una petición si la materia contenida en ella: 

  

a. se encuentra pendiente de otro procedimiento de arreglo ante un organismo internacional 

gubernamental de que sea parte el Estado en cuestión; o 

  

b. reproduce sustancialmente otra petición pendiente o ya examinada y resuelta por la Comisión u 

otro organismo internacional gubernamental del que sea parte el Estado en cuestión. 

  

2. Sin embargo, la Comisión no se inhibirá de considerar las peticiones a las que se refiere el 

párrafo 1 cuando: 

  

a. el procedimiento seguido ante el otro organismo se limite a un examen general sobre 

derechos humanos en el Estado en cuestión y no haya decisión sobre los hechos específicos 

que son objeto de la petición ante la Comisión o no conduzca a su arreglo efectivo; o 
  

b. el peticionario ante la Comisión sea la víctima de la presunta violación o su familiar y el 

peticionario ante el otro organismo sea una tercera persona o una entidad no gubernamental, sin 

mandato de los primeros. 

  

 

Una primera  denuncia exploratoria en el sistema de denuncias particulares de la Comisión 

Interamericana  la iniciamos en marzo de 2016 y esperaremos la respuesta de la CIDH, en el 

anexo 8 se  adjunta copia del envío de la denuncia  y de la documentación soporte, ante la CIDH. 
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PROCEDIMIENTO ANTE LA ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL DEL TRABAJO, OIT 

CON LA AYUDA DE UNA INSTITUCION INTERNACIONAL SUIZA. 

Con la posibilidad de hacer una denuncia en el plano internacional, anexo 9,  esta se referirá a la 

impunidad de los actos de corrupción que se dan en la administración pública y municipios  del 

Estado de Chiapas, de manera específica a las continuas violaciones del derecho al trabajo en estas  

jurisdicciones cuando ocurren los cambios de titulares por las nuevas administraciones. 

El derecho internacional de los derechos humanos establece como condición para aceptar una 

denuncia, que esta no haya sido presentada o se esté ventilando en otra instancia internacional, 

como ya se mencionó en párrafos anteriores18, por lo que nos dirigimos a una institución suiza 

que, a través de una alumna egresada de la misma, aceptó recibir nuestra primera denuncia.  

Los derechos humanos inicialmente violados son  Garantías al debido proceso, y acceso a la 

justicia, garantía de audiencia y legalidad;  para el caso se envió una denuncia en mayo de 2016, a 

la Geneva School of Diplomacy and Internacional Relations.  Universidad privada con sede en 

Pregny – Chambésy, Suiza, quienes seleccionan casos relacionados con la defensa de derechos 

humanos y proponen su estudio como un asunto de interés nacional e internacional. Envío 

resumen ejecutivo de la Institución.  Mi relación es con uno de sus maestros, el DR. Suddha 

Chakravartti; envío copias de su currículo y de la comunicación sostenida con él.  

5.- Marco Jurídico. Fundamentación normativa de los medios de defensa. 

Como ya lo explicamos en el curso de este análisis, hemos hecho uso de los diversos medios de 

defensa que el derecho nacional e internacional pone a nuestra disposición; los resultados no son 

los esperados, aunque actualmente estamos esperando la conclusión del juicio laboral, para poder 

agotar el derecho local y acudir con mayor certeza a la Comisión Interamericana.  

Solicitudes de información.- De acuerdo al Art. 6º Constitucional relativo al derecho al acceso a la 

información pública. Se hicieron solicitudes de información al Tribunal del Servicio Burocrático 

del Estado de Chiapas, con resultados poco prácticos ya que nos entregaron una información 

confusa porque su contenido no responde a lo solicitado y obesa por la cantidad innecesaria de 

datos que nos fueron entregados, de difícil interpretación.   

Juicio de amparo.- Con fundamento en los artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los 

Estados unidos Mexicanos y de la ley de amparo. Hizo posible que nuestra demanda de amparo 

                                                           
18Comisión Interamericana de Derechos Humanos.   http://www.cidh.org/denuncia.esp.htm 
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por violaciones al Art. 8º constitucional, el derecho a recibir una respuesta de la autoridad en 

tiempo apropiado, la autoridad responsable nos entregara la información necesaria para iniciar la 

defensa del caso en particular. Anexo 1 y 2. 

Juicio Ordinario laboral.- Previsto en la Ley Federal del Trabajo, según orientación jurídica  de la 

Comisión Estatal y la Nacional y todavía ventilándose en la Junta Especial Número Tres de la 

Junta Local de Conciliación y Arbitraje en el Estado. Anexo 7. 

Queja ante la CEDH.- De conformidad a lo dispuesto en el Art. 55 de la Constitución Política del 

Estado de Chiapas y a la ley de la Comisión Estatal de los Derecho Humanos. Anexo 3. 

Solicitud de medidas precautorias ante la CEDH y respuesta. De conformidad a la Ley Estatal de 

los Derechos Humanos. Anexo 3A y 3B. 

Queja ante la CNDH.- DE conformidad a lo dispuesto en el Art. 1º  de la Constitución Política de 

los Estados Unidos mexicanos y la Ley de la materia. Anexo 11. 

Queja ante el CONAPRED.- De conformidad a las facultades y obligaciones de esta Institución; 

nunca obtuvimos respuesta. Anexo 12. 

Queja ante la CIDH.- DE acuerdo al derecho internacional de los derechos humanos y a la 

Comisión Interamericana de los Derechos Humanos. Esperando respuesta. Anexo 8. 

Queja ante un organismo internacional de defensa de derechos con sede en Ginebra, Suiza.- en 

proceso de respuesta. Anexo 9. 

 

 

 

 

 

 

LINEA DEL TIEMPO TEMATICA O RUTA CRITICA DE LOS EVENTOS DEL PROYECTO 

TERMINAL 
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Esta línea del tiempo temática está sustentada con otra que contiene las instancias y las fechas de 

su cumplimiento: 

LINEA DEL TIEMPO DE LOS EVENTOS ESPECIFICOS DEL PROYECTO TERMINAL, 

CON DIVERSOS DATOS DE UBICACIÓN. 

 

FECHAS DE 

CUMPLIMIENTO 

EVENTO AUTORIDAD 

RESPONSABLE/ 

responsable del 

trámite 

SIGNIFICADO 

Junio de 2014 Violación del derecho humano 

al trabajo y otros más de la C. 

Adriana Zavala Arreola 

Secretaría/Instituto 

de Salud del Estado 

de Chiapas 

Se inicia el evento de 

desconocimiento de la relación 

laboral y por lo tanto la violación 

de sus derechos DESC, entre 

otros. 

Julio – Noviembre 

2014 

Quejas y solicitud de 

fundamentos de la separación de 

su fuente de empleo, por escrito,  

ante la autoridad responsable 

Secretaría/Instituto 

de Salud del Estado 

de Chiapas 

Conocer de la autoridad su 

razonamiento y argumentación 

acerca del despido injustificado y 

violatorio de derechos humanos 

Octubre de 2014 Me uno al proyecto de defensa 

de este caso real, tal como me lo 

solicitan en la maestría. 

Empiezo a trabajar 

con “Manos y 

mentes 

Chiapanecas, 

A.C.”, titular de la 

defensa, lo cual me 

es autorizado por 

CECOCISE. 

Ya tengo un primer caso real para 

darle seguimiento. De acá en 

adelante trabajamos 

conjuntamente con la A.C. 

mencionada, en la defensa de este 

caso. 

Octubre de 2014 Queja ante la CEDH por el 

silencio de la autoridad 

Elaborado por el 

alumno de la 

La queja ante la CEDH era el 

primer paso no jurisdiccional 
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responsable, queja recibida. maestría y el equipo 

de defensa 

necesario para dejar evidencia del 

inicio de la defensa del caso. 

Octubre de 2014 Demanda de amparo por el 

silencio de la autoridad 

responsable. Violación al 8º 

constitucional.  

Elaborado por el 

alumno de la 

maestría y el equipo 

de defensa 

La demanda de amparo era el 

único camino para hacer 

reaccionar a la autoridad 

responsable y conseguir los 

documentos base de la acción. 

Octubre – Diciembre 

2014 

Denuncia y activismo social: 

entrevistas en la radio; volanteo, 

carta de queja al Gobernador del 

Estado. 

Elaborado por el 

alumno de la 

maestría y el equipo 

de defensa 

Iniciamos un frente de denuncia 

para fortalecer la defensa del caso 

real. 

Junio de 2015 Solicitud de calificación al 

CONAPRED, de la violación 

del derecho al trabajo cometido 

contra nuestra defendida,  como 

un acto de discriminación 

laboral y de género. 

El alumno de la 

maestría como 

responsable 

Hubiera sido un elemento valioso 

contar con la opinión de la 

CONAPRED. 

Desafortunadamente nunca nos 

contestaron. 

Junio - julio de 2015 Solicitud a la CEDH de medidas 

precautorias para salvaguardar 

los derechos laborales de 

nuestra defendida 

El alumno de la 

maestría como 

responsable 

Lo sobreseyeron y nos mandaron 

al juicio laboral ante la Junta de 

Conciliación y Arbitraje 

Octubre de 2015 Se inicia juicio laboral a nombre 

de  mi defendida 

La Asociación civil 

y mi asesoría 

 

Noviembre de 2015 Queja ante la CNDH por la 

respuesta recibida de la CEDH, 

donde no reconoce la violación 

de derechos humanos y nos 

manda a la vía jurisdiccional 

Elaborado por el 

alumno de la 

maestría y el equipo 

de defensa 

 Esa respuesta de la CEDH nos 

dejó sin más recursos en el ámbito 

local. 

Enero de 2016 Respuesta de la CNDH, dando 

la razón a la CEDH y 

recomendándonos la vía 

jurisdiccional 

 Lo que nos deja solo con la 

defensa laboral del caso real de 

Adriana Zavala Arreola. 

 

Enero a octubre 

2016 

Desarrollo procesal del juicio 

laboral  ante la Junta Especial de 

Conciliación y Arbitraje 

La Asociación civil 

y mi asesoría 

 

Enero a mayo de 

2017 

En su caso,  vigilar el 

cumplimiento del laudo o acudir 

a la  segunda instancia (juicio de 

amparo y/o revisión)  

La Asociación civil 

y mi asesoría 

Concluimos con las instancias del 

derecho interno 

Junio de 2017 Procedemos a la denuncia ante 

la Comisión Interamericana de 

los Derechos Humanos 

La Asociación civil 

y mi asesoría 

Iniciamos la defensa en el ámbito 

interamericano 

Enero a junio de 

2017 

Acompañamiento a la denuncia 

presentada ante un organismo 

suizo en relación al despido 

masivo de burócratas de 

confianza del Estado y 

municipios. 

La Asociación civil 

y mi asesoría 

Con el apoyo de la organización 

suiza con la que tenemos 

contacto, buscaremos ser oídos en 

las mesas de trabajo del Comité 

correspondiente. 
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ACCIONES FUTURAS PARA EL CASO REAL: 

MEDIOS LOCALES: 

 Demanda laboral ante la Junta Especial Número 03 de Conciliación y Arbitraje 

actualmente en trámite procesal de integración y desahogo de pruebas y testimonios. 

 Juicio de amparo directo, esto en el caso de que el  mencionado en el punto anterior tenga  

un laudo adverso y que no se haya desahogado favorablemente el recurso del acta 

administrativa y su presentación oportuna ante la autoridad, además de la garantía de 

audiencia, como lo establece la Constitución Federal y Ley Federal del Trabajo 

 Más cabildeo con las autoridades a través de una organización de la sociedad civil que nos 

dará el apoyo. 

 

MEDIOS NACIONALES:  

 Si el laudo laboral no nos es favorable o no satisface las pretensiones de nuestra defendida, 

acudiremos al juicio de amparo directo ante el Juzgado de Distrito contra la sentencia. Esta acción 

se estima para el año 2017; de ser necesario solicitaremos la atracción de la Suprema Corte. 

 Regionales (Sistema OEA) 

 Comisión Interamericana de Derechos Humanos; instrumento: “Petición de apertura de caso”. 

Derecho violentado: Garantías el debido proceso, y acceso a la justicia entre otros. 

  Esto para 2017. 

 Corte Interamericana de Derechos Humanos, que posterior al informe de fondo podrá 

presentar la Comisión IDH a la Corte. 

Internacionales (Sistema ONU) 

 Se envió una denuncia en mayo de 2016, a la Geneva School of Diplomacy and 

Internacional Relations.  Universidad privada con sede en Pregny – Chambésy, Suiza. 

Seleccionan casos relacionados con la defensa de derechos humanos y proponen su estudio 

como un asunto de interés nacional e internacional. Su director el  Dr. SuddhaChakravartti 

me prometió estudiar la denuncia y someterla a alguno de las reuniones de trabajo del 
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Comité de Derechos humanos de la ONU o de la OIT.  Esta acción se estima para el curso 

del año 2016  o 2017.  

6.- Formulación y acreditación de los medios de defensa. 

Se formularon oportunamente los medios de defensa tal como se ha explicado y detallado en la 

calendarización expuesta anteriormente, desde la solicitud de información a la autoridad 

responsable hasta el uso oportuno de los recursos de la justicia jurisdiccional con el juicio de 

amparo y el juicio laboral. 

Además, se acudió al ámbito no jurisdiccional, para agotar las quejas ante la comisión Estatal de 

los Derecho Humanos, la Comisión nacional de los Derechos Humanos, El Consejo Nacional para 

Prevenir la Discriminación,  como en su momento haciendo activismo político y social  buscando 

el apoyo de organizaciones afines en la defensa de los derechos humanos. 

 

 

CAPITULO III 

7.- Realimentación y ajuste de los medios de defensa utilizados 

El trabajo jurisdiccional y cuasi jurisdiccional se ha venido desarrollando de acuerdo a una 

estrategia definida que oportunamente consulté con mis maestros asesores, lo único que no tenía 

previsto en mi calendario de actividades fue la decisión de la Comisión Estatal de los Derechos 

Humanos en el sentido de enviarnos a agotar el procedimiento legal con el juicio laboral en la 

Junta de Conciliación  y Arbitraje, supletoria del Tribunal del Trabajo Burocrático del estado; esto 

nos ha provocado un ajuste en la continuación del camino señalado ya que hay que esperar a que 

este juicio concluya en primera instancia, y esperar el contenido de laudo para acudir a la instancia 

federal en materia de amparo y de revisión del mismo si no satisface los mínimos solicitados por 

nuestra defendida. 

La denuncia ante la instancia regional interamericana se dará hasta concluir este evento 

contencioso. 

Otro escenario que se presentó de manera imprevista y afortunada, es la posibilidad de contar con 

el apoyo de una institución suiza de gran renombre en el espacio de la defensa de derechos 

humanos,  cuyos datos he dado a conocer anteriormente con los números telefónicos para 
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contactarlos, Geneva School of Diplomacy and Internacional Relations,  Universidad privada con 

sede en Pregny – Chambésy, Suiza. Seleccionan casos relacionados con la defensa de derechos 

humanos y proponen su estudio como un asunto de interés nacional e internacional. Su director el  

Dr. Suddha Chakravartti  me prometió estudiar la denuncia y someterla a alguno de las reuniones 

de trabajo del Comité de Derechos humanos de la ONU. Esta acción se estima para el curso del 

año 2016. También ya le envié un relato y documentos comprobatorios de mi caso pero no he 

tenido respuesta. 

Un último  paso no considerado fue el diverso trabajo de activismo social llevado a cabo por una 

organización no gubernamental con sede en esta ciudad de Tuxtla Gutiérrez, debidamente 

registrada, denominada “Manos y Mentes Chiapanecas, A.C.”, anexo 10, quien hizo actividad 

política  ante los medios y diversas redes sociales durante el año 2014 y 2015. 

Estamos abiertos a la retroalimentación y al cambio de ruta de nuestra defensa de acuerdo a las 

circunstancias y a nuevas posibilidades que se presenten, lo importante es que contamos con la 

confianza y la paciencia de nuestra defendida en el caso real y en la denuncia del despido masivo 

de trabajadores de confianza de la administración pública estatal, se trata, como ya expliqué de un 

caso emblemático, consecuente con la defensa del derecho social humano del trabajo.  

 

8.- Resultados obtenidos de los recursos interpuestos. 

Los recursos interpuestos en este proyecto de defensa empezaron con nuestras continuas 

solicitudes de información hechas a la autoridad responsable, Instituto/Secretaría de Salud del 

Estado de Chiapas, para conocer las circunstancias del evento de despido de nuestra defendida en 

el caso real. C. ADRIANA ZAVALA ARREOLA, mismas que nunca fueron contestadas por 

dicha Dependencia, lo que motivó que promoviéramos un juicio de amparo, se incluye copia en el 

anexo 1, por la violación al derecho a la petición  tutelado  en el art. 8º constitucional;  el resultado 

fue positivo y de esa forma nos pudimos enterar de la naturaleza de la respuesta y causales de 

despido de la autoridad señalada como responsable. Se encuentra en los anexos. 

Como era de esperarse, presentamos nuestra queja ante la Comisión Estatal de los Derechos 

Humanos, anexo 2,  que únicamente reconoció la violación al 8º constitucional y no la de los 

derechos humanos relativos al despido, tales como la igualdad ante la ley, principio de legalidad, 

derecho a una actividad, derecho al mínimo vital,  y muchos más; con ese criterio la Comisión 

Local nos ordenó a agotar la vía del juicio laboral en la Junta de Conciliación y Arbitraje 
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respectiva y es por ello que actualmente estamos en espera de su conclusión para fines de este año 

o principios de 2017. 

Después presentamos nuestra queja ante la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, que la 

consideró extemporánea. Anexo 11. 

Nos quejamos ante el CONAPRED, anexo 12, para conseguir una opinión en relación a  nuestra 

interpretación de discriminación laboral y de equidad de género, en relación a nuestra defendida 

en el caso real. Nunca nos contestaron. 

Asimismo enviamos, a mediados de 2006, una primera denuncia ante la Corte Interamericana de 

Derechos Humanos, anexo 3, y ante una instancia suiza reconocida en el medio de la ONU, 

anexo9, los datos de estas dos acciones se encuentran en el apartado correspondiente; los 

resultados todavía no son los esperados aunque no nos desalienta porque sabemos lo despacio que 

caminan las denuncias en esas instancias.  

Debemos esperar el término del juicio laboral,  para así agotar los recursos del derecho interno y  

poder centrar nuestra atención en la denuncia ante la Corte Interamericana y darle seguimiento a la 

relativa a la institución suiza antes mencionada. 

 

9.- Recomendaciones y aportes al tema de los derechos humanos. 

Como aporte a una nueva visión de los derechos humanos DESC, de manera particular acerca del 

derecho al trabajo como un derecho humano fundamental del cual se derivan muchos que tienen 

que ver con la protección de la persona en su dignidad, y de la sociedad misma como un derecho 

social que es una obligación del Estado, me permito desarrollar un  diagnostico y una propuesta 

que abra los caminos para que otras ideas e inteligencias puedan retomar lo desarrollado en este  

análisis y crear una alternativa que aplique en beneficio  de los sufridos trabajadores de confianza 

al servicio del Estado.  

Ha sido una gran preocupación establecer una política de derechos, con respecto a los principios 

de legalidad y de estabilidad en el trabajo, en relación a los trabajadores del Estado de Chiapas y 

sus Municipios, donde prestan sus servicios.  

 

La relación laboral, que se origina por el acto de la contratación de una persona que le prestara un 

servicio subordinado, donde el patrón es el Gobierno del Estado, se formaliza a través del 
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nombramiento que se le expide a cada uno de ellos, situación que se traduce en derechos y 

obligaciones para ambas partes, mismas que se encuentran consignadas en la “LEY DE 

SERVICIO CIVIL DEL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE CHIAPAS” la que entro en vigor el 

1ro.de mayo de 1992 así como los reglamentos emitidos en forma particular. 

 

Estableciendo para tal efecto en su artículo 1º  lo siguiente:   

 

Artículo 1.- La presente ley es de orden público, observancia general e interés social, tiene por objeto 

regular las relaciones laborales entre los trabajadores y los titulares de las dependencias u órganos que 

integran los poderes ejecutivo, legislativo y judicial, los municipios y aquellos órganos autónomos 

constitucionales, desconcentrados y auxiliares, asociaciones y empresas de participación estatal o 

municipal, que por disposición de ley, decretos, reglamentos o convenios señalen su ámbito de aplicación19. 

 

Los principios consignados en esta ley, tienen su fundamento en los artículos 115, fracción VIII, 

116, fracción VI, y 123, apartado B, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

y 62, de la Constitución Política del Estado de Chiapas. El reglamento de esta ley, deberá contener 

los principios a que alude el párrafo anterior. 

 

Derivado de lo anterior se hace indispensable por parte del Gobierno del Estado, establecer un 

criterio normativo y de procedimiento, para efectuar sanciones, así como dar de baja a un servidor 

público y los casos específicos, con la finalidad de no incurrir en responsabilidad ante el Tribunal 

competente, respetando para tal efecto las causas de suspensión y terminación de las relaciones de 

trabajo. Independientemente de los tres tipos de trabajadores que reconoce la Ley del Servicio 

Civil en su artículo 5 que es del tenor literal siguiente:  

Artículo 5.- Los trabajadores del servicio civil para los efectos de esta ley se clasificaran en: I.- De 

confianza; II.- De base; e III.- Interinos. 

 

Tratándose de la administración pública que se sujeta a los cambios trienales o sexenales que 

nuestro sistema político entraña, se ha convertido en una especie de rito político el cambio total de 

las administraciones, dejando a un decaído  ejército de trabajadores de confianza sin trabajo y al 

mismo tiempo a otro grupo igual lleno de entusiasmo porque le toca usufructuar las plazas que 

apenas un día antes pertenecían a otros. Lo anterior pone en duda la estabilidad laboral de los 

trabajadores de confianza, puesto que la parte patronal difícilmente se ciñe a lo establecido por la 

norma, y en un afán de la lucha por el poder termina siendo una batalla entre dos bandos que 

buscan acomodarse laboralmente dentro de la administración pública. Los puestos burocráticos 

                                                           
19 H. Congreso del Estado de Chiapas. Legislación vigente.   http://congresochiapas.gob.mx/legislaturalxvi/trabajo-
legislativo/legislacion-vigente 
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son vistos como premio a quienes estuvieron apoyando al candidato ganador. Quien vence llega 

con una total determinación de ubicar a su gente en las escasas plazas, de por si ocupadas,  en el 

interminable pago de favores.  

 

Desde antes de la toma de posesión, comienzan a rodar cabezas; hay una lógica básica, los altos 

funcionarios se van con el cambio de gobierno, sin liquidación alguna, ya la recibieron 

oportunamente; hay diversos puestos directivos, puestos de rango medio que no tendrían por qué 

cambiar, pero en todo caso se les despide por cuestiones políticas, por compromisos para dar 

plazas, o por una estrategia diferente en las dimensiones del aparato burocrático.  Los más 

afortunados recibieron una liquidación conforme a la ley, otros más recibieron una exigua 

gratificación, pero la gran mayoría fueron despedidos al término de la quincena, sin gratificación o 

indemnización alguna,  haciéndolos firmar una renuncia o como sucede la mayoría de las veces,  

lanzados a la calle inmisericordemente y sin guardar alguna formalidad administrativa. Eso hacen 

los nuevos responsables de los gobiernos estatales y municipales en la euforia de la filosofía 

“ahora nos toca a nosotros”. 

 

Es necesario replantear las formas y estilos de iniciar y concluir una carrera burocrática,  no se 

puede impunemente cada 3 tres o 6 seis años cambiar a miles de  trabajadores, utilizando  causales 

perversas como el compadrazgo, el amiguismo,  los compromisos políticos o simplemente por 

fobias o filiaciones partidistas. Los trabajadores despedidos tienen derecho a demandar su 

liquidación conforme a la ley, es lo menos que pueden aspirar. 

 

Renovar de forma tan drástica la plantilla burocrática, representa desequilibrios en la forma de 

operar. ¿Cómo capacitas a tanto trabajador sin conocimientos? Literalmente, en muchas áreas se 

empieza de cero sintiéndose las consecuencias en la baja calidad del servicio público, la baja 

productividad traducida a largos plazos de espera por falta de conocimientos y experiencia. 

 

 Además ¿Cómo miden la capacidad de los nuevos trabajadores? ¿Con qué criterios se les 

contrató? , es injusto que llegue alguien a operar un puesto sin que tenga la misma o mejor 

capacidad del que fue despedido. Es necesario hacer carrera burocrática con nuevas reglas, hacer 

valer la normatividad del servicio de carrera,  pero no se puede despedir masivamente las personas 

que a su vez son padres de familia y dependen otras personas de ese salario. Hay que mencionar la 

forma como se están haciendo los despidos. 
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Muchos trabajadores se niegan a firmar la renuncia y días después se les impide el acceso a su 

área de trabajo. Los escritorios del Tribunal del Trabajo Burocrático se llenan de casos de los 

trabajadores despedidos; hay casos de personas que tenían  15 a 20 años trabajando en Gobierno 

del Estado. El problema no es minúsculo, se ha convertido en un fenómeno social  importante que 

infiere la violación de los derechos humanos de los burócratas. Es necesario fijarnos en sus 

posibles consecuencias y empezar a preocuparnos para que, a partir de ahora, se creen e impongan  

reglas más claras y humanas para no afectar tan notoria y evidentemente a los burócratas estatales 

y municipales, cuando se den los cambios de administración por término constitucional, o 

cualquier otra causa, en el futuro.  

 

Tanto en el ámbito estatal como en el municipal, es necesario que se conformen equipos de trabajo 

con las personas que ofrecen su capacidad y experiencia acumulada en años de trabajo, no es 

posible que cada trienio o sexenio, los trabajadores de confianza se vean agredidos y violentados 

con una política de despido, masiva e irracional, donde se desperdician talentos y experiencia, 

además de dejar una estela de actos de autoridad ilegales y la violación de muchos derechos 

humanos que se afectan de manera automática y definitiva; lo anterior ocasiona un universo de 

litigios laborales que normalmente terminan en el laudo favorable al trabajador, por lo irracional 

de esos actos de autoridad, y lo que es inaudito, la falta de interés de la autoridad para defender 

esos despidos. 

 

En la siguiente nota periodística, ya que no hay estadísticas oficiales a las que se pueda acudir, un 

diario local afirma con claridad: 

 

LOS CONFLICTOS MUNICIPALES 

CONTRAPODER/José Adriano Anaya.-  09 de marzo 2016. 

  

La situación política y de crisis económica en Chiapas no es sencilla y muchos de los conflictos 

que pueden llegar a estallar en los próximos días, va a ser en el ámbito municipal, pues allí en 

donde con mayor fuerza pega la crisis política y económica.  

El gobierno municipal desempeña la función principal de tener un contacto directo con las 

demandas y problemas de la población, es una instancia de contacto permanente con la gente. Por 

ello la crisis financiera que se está viviendo, entraña un riesgo, que se torna peligroso, en la que se 

presentan simultáneamente un conjunto de demandas no resueltas, que afecta a los trabajadores de 

los municipios y a la desatención de los problemas, en la que se puede llegar a crear problemas 

serios de gobernabilidad.  

Todos los municipios de la entidad padecen una crisis financiera y muchos de ellos fueron 

literalmente saqueados por la anterior administración. A grado tal, que los municipios 
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padecen problemas de laudos laborales por despidos injustificados de trabajadores, en 

donde se tiene una deuda colectiva superior a los 2 mil millones de pesos y algunos de ellos 

corren el riesgo de que la Comisión Federal de Electricidad los deje sin luz, por la deuda que 

tienen con esa dependencia.  

Junto al problema de laudos laborales y la deuda con la CFE, los municipios arrastran 

adeudos con contratistas y proveedores, pero también se hizo evidente, que tienen 

dificultades económicas para realizar el pago de aguinaldo a los trabajadores y la mayoría 

cargan el peso del pago de la deuda pública contraída con anterioridad. 

 

La deuda colectiva por estos conceptos en los municipios afectados es superior a los 2,000 

millones de pesos. Este dato correspondiente a marzo de este año de 2016. 

Pero la administración pública del Gobierno del Estado enfrenta problemas similares, en 

Secretarías como la de Salud, que constantemente se ve envuelta en problemas de venta de plazas, 

y una variedad de actos de corrupción. Ver Anexo de boletines de prensa. 

El contexto de esta problemática socio – jurídica es de una importancia primordial; intento llegar a 

algunas propuestas para diseñar mecanismos de amortiguamiento  del daño a los trabajadores de 

confianza al servicio del estado en estos desplazamientos injustificados en materia laboral, por lo 

que abordaré algunos temas relativos a las diferencias sustanciales y  normativas entre 

trabajadores de base y de confianza, sus características y desventajas,  la legislación internacional 

de derechos humanos que se violenta con la práctica del despido injustificado cada trienio o 

sexenio y algunas propuestas de acción inmediata.  

En la Ley Federal del trabajo, LFT, reglamentaria del art. 123 constitucional, el artículo 9 

establece que el trabajador de confianza es aquel que desarrolla actividades de “dirección, 

inspección, vigilancia y fiscalización, cuando tengan carácter general, y las que se relacionen con 

trabajos personales del patrón dentro de la empresa o establecimiento”. 

El término de “confianza” es una clara excusa que la ley  permitió para dejar que el patrón pueda 

correr fácilmente al trabajador sin responsabilidad. De acuerdo con el contenido de la LFT se 

puede afirmar que la categoría de trabajador de confianza tiene que ver con sus funciones, más que 

con el puesto o lugar en el organigrama de la empresa. Por lo que el rol de éste trabajador es estar 

por encima del ciclo o flujo productivo o de prestación de servicios de los demás trabajadores, 

desplegando actividades que garanticen el éxito de éstos últimos. Un trabajador de confianza tiene 

poder de mando y decisión sobre su área o sobre toda la empresa por ser depositario de la 

confianza del patrón. 
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De igual forma, es trabajador de confianza aquel que realiza trabajos personales para el patrón, 

esto es, tampoco incide directamente en el ciclo o flujo productivo de la empresa, aunque 

despliegue actividades de supervisión, dirección o fiscalización, como podría ser el chofer del 

patrón o un asesor que no interviene en el ciclo productivo. 

Por exclusión, todos los trabajadores que no sean de confianza lo serán de base o trabajadores 

ordinarios o industriales, que son los que reciben las órdenes, la supervisión y fiscalización del 

patrón y de los propios trabajadores de confianza. 

Pero, me parece razonable preguntarme,  ¿existe una rama del derecho que atienda las diversas 

situaciones que se dan cuando  este tipo de trabajadores desempeña sus actividades?, pues si, 

existe el derecho burocrático, cuya definición la ofrece el especialista Miguel Acosta Romero  

como: “aquella rama del Derecho laboral que se encarga de normar las relaciones entre el Estado y 

sus trabajadores en sus diversos niveles- Federación, Estados y Municipios- así como los derechos 

y obligaciones que de ella surjan”.  

Lo anterior nos habla de la relación que existe entre los trabajadores que están al servicio del 

Estado. Los servidores públicos, un gran sector se encuentra excluido, por el término de trabajador 

de confianza que los mantiene en el limbo jurídico. La línea que ha tenido que seguir el trabajador 

al servicio del Estado para lograr que se reconozcan sus derechos laborales ha sido muy largo y los 

trabajadores de confianza casi nada ha avanzado, pues muchas veces su relación está vinculada a 

las decisiones políticas y económicas del gobierno. 

En México, la legislación y las políticas que se siguen en materia laboral, en materia burocrática, 

están muy lejos de cumplir con los objetivos que brinda un trabajo como lo es un ingreso digno, 

seguridad, protección social para las familias, mejores perspectivas de desarrollo personal entre 

otras. El marco jurídico especial en que se desenvuelven los servidores públicos no es el más 

propicio para desarrollar sus capacidades pues la gran mayoría no tienen sueldos que les permita 

un nivel de vida adecuado, no gozan de permanencia o igualdad en el trato y en las oportunidades 

y al final de  su vida laboral, en el mejor de los casos, les esperan pensiones insuficientes para 

enfrentar el retiro. Me refiero a la normatividad siguiente: 

La Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B) del 

Artículo 123 Constitucional, así como las Leyes correlativas tratándose  de trabajadores de 

estatales y municipales, establece un catálogo más amplio sobre las personas consideradas de 

confianza. Por otra parte, hay trabajadores “de confianza” dentro de la estructura de gobierno, que 
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no necesariamente desarrollan las actividades propias de un trabajador de esa categoría, ya que se 

le considera así, por el hecho de no ser un empleado sindicalizado y por tanto inamovible. La ley 

clasifica a los trabajadores de confianza, lo cual le da diferentes obligaciones y derechos para el 

trabajador, si bien esto en primera instancia, parece conllevar  beneficios para el trabajador de 

confianza, en realidad también significa la pérdida de algunos derechos laborales. 

El artículo 5º de la ley antes mencionada dispone las características de los trabajadores de 

confianza al servicio del Estado, por exclusión el  trabajador de base es aquel  que no está incluido 

en la enumeración que establece el artículo quinto de la Ley antes mencionada y que por ello son 

inamovibles, salvo los trabajadores de nuevo ingreso hasta que cumplan los seis meses de 

antigüedad. 

Ahora bien, hay característica importantes  de los trabajadores de base, una de ellas  es la relación 

de trabajo, la cual surge entre quien presta un servicio personal subordinado o trabajo y los 

Titulares de las dependencias e instituciones que contempla la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado, prestando sus servicios bajo un nombramiento expedido por un funcionario 

facultado para ello.  

Otra de las características que distingue a los trabajadores de base, son las condiciones de trabajo 

que por ningún motivo pueden ser inferiores a las establecidas en la Ley Federal de los 

Trabajadores al Servicio del Estado, como lo son: el salario, la jornada de trabajo, días de 

descanso, vacaciones, aguinaldo, etc. 

Los trabajadores de confianza, en términos de la fracción XIV, del apartado B, del Artículo 123, 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, únicamente disfrutaran de las 

medidas de protección al salario y los beneficios de seguridad social a que se contrae esta ley, 

aquellos que realicen funciones de dirección; inspección, supervisión, vigilancia y fiscalización; 

auditoria, etc. 

 

El trabajador de confianza es puesto directamente por el jefe de este, por eso es de confianza 

pero la desventaja que puede ser despedido también por lo mismo sin que nadie intervenga en su 

favor. 

El trabajador de base en cambio pertenece a un sindicato el cuál lo puede defender en caso de 

despido. 
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El trabajador de confianza gana más pero no tiene seguridad en el empleo. La falta de 

estabilidad en el empleo, ratificada por la jurisprudencia nacional es una de las grandes 

desventajas de este tipo de relación. 

El trabajador de base gana menos pero es segura su plaza y no puede ser despedido. 

El trabajador de base tiene derecho a la reinstalación. 

El trabajador de confianza no tiene derecho a la reinstalación, pero si a la indemnización. 

Según el artículo 182 de la Ley Federal del Trabajo, las prestaciones varían, pero nunca podrán ser 

inferiores a las que rijan para los trabajadores semejantes. Lo que dice el artículo es lo siguiente: 

Artículo 182. Las condiciones de trabajo de los trabajadores de confianza serán proporcionales a la 

naturaleza e importancia de los servicios que presten y no podrán ser inferiores a las que rijan para trabajos 

semejantes dentro de la empresa o establecimiento. 

Además: Artículo 184. Las condiciones de trabajo contenidas en el contrato colectivo que rija en la 

empresa o establecimiento se extenderán a los trabajadores de confianza, salvo disposición en contrario 

consignada en el mismo contrato colectivo. 

El contenido del artículo 185 de la LFT es una amenaza latente a la estabilidad del empleo 

para el trabajador. Dice a la letra: 

Artículo 185.- El patrón podrá rescindir la relación de trabajo si existe un motivo razonable de 

pérdida de la confianza, aun cuando no coincida con las causas justificadas de rescisión a que se 

refiere el artículo 47. El trabajador de confianza podrá ejercitar las acciones a que se refiere el 

capítulo IV del Título Segundo de esta Ley.   

Artículo 186. En el caso a que se refiere el artículo anterior, si el trabajador de confianza hubiese sido 

promovido en un puesto de planta, volverá a él, salvo que exista causa justificada para su separación. 

Esta “pérdida de la confianza” es realmente un mecanismo de protección para los patrones; no 

tiene otra razón de ser y su uso frecuente en la instrumentación de despidos injustificados,  es 

realmente una ofensa a los derechos de los trabajadores de confianza. 

Veamos ahora dos elementos primordiales que distancian a los trabajadores de base y los de 

confianza: 
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DERECHO A LA ESTABILIDAD EN EL EMPLEO. La estabilidad en el empleo consiste en 

el derecho que se le reconoce al trabajador de permanecer en el cargo que se desempeña, a no ser 

despedido sin causa debidamente justificada por el funcionario competente y, en caso de despido 

injustificado, a ser reinstalado o indemnizado. Para los servidores públicos se conoce como 

inamovilidad en el empleo, esto es, el funcionario tiene derecho a permanecer indefinidamente en 

su cargo, salvo en que incurra en alguna causal atribuible a su conducta y que permita el cese, 

previa comprobación de esta conducta. 

La inamovilidad de los trabajadores de base al servicio del Estado, que representa estabilidad en el 

empleo, se sustenta en la certeza jurídica de no ser cesados ni suspendidos de su trabajo a menos 

que incurran en alguna causa de cese prevista en la Ley; es decir, la inamovilidad es el derecho 

constitucional de continuar en ocupación laboral, sin mayor condición que no incurrir en alguna 

causa de cese. Este derecho tiene por finalidades lo siguiente: 

Otorgar el carácter de permanencia a la relación de trabajo, proteger al trabajador contra los 

despidos arbitrarios, proporcionarle al trabajador mejores garantías para defender otros derechos, 

protegerlo contra la inseguridad de sus ingresos, etc. 

La inamovilidad se encuentra consignada por la fracción XXII del apartado A del artículo 123 

constitucional, para los trabajadores en general y, en la fracción IX del apartado B para los 

trabajadores al servicio del Estado. 

La estabilidad de que gozan los trabajadores de confianza es muy precaria, lo cual se debe a dos 

causas,  conforme al artículo 49, fracción III de la Ley, a los trabajadores de confianza se les priva 

del derecho a pedir la reinstalación a pesar de ser despedidos injustamente del trabajo, cumpliendo 

válidamente el patrón con los pagos de una indemnización en los términos del artículo 50 del 

mismo ordenamiento. 

Conforme al artículo 185 de la Ley, sobre los trabajadores de confianza pesa una casual más de 

rescisión de la relación de trabajo, pues aparte de las establecidas en el artículo 47, la perdida de la 

confianza es en caso de darse, otro motivo para su despido.  

La facultad rescisoria por pérdida de la confianza que tiene el patrón no es discrecional, pues, 

aunque no existen las reglas precisas para establecer los motivos que puedan determinar la perdida 

de la confianza, estos deberán ser objetivos.  
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Jurisprudencias que validan lo anterior: 

Anexo 13: 

OFRECIMIENTO DE TRABAJO. SI SE REALIZA CONTROVIRTIENDO LA CATEGORÍA DEL 

PUESTO QUE DESEMPEÑABA EL TRABAJADOR, SIN ACREDITARLA DEBE CALIFICARSE 

DE MALA FE. 

 

Anexo 14: 

TRABAJADORES DE CONFIANZA AL SERVICIO DEL ESTADO. AUNQUE NO GOZAN DEL 

DERECHO A LA ESTABILIDAD EN EL EMPLEO, EL ARTÍCULO 123, APARTADO B, 

FRACCIÓN XIV, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, LES OTORGA DERECHOS DE PROTECCIÓN AL SALARIO Y DE SEGURIDAD 

SOCIAL. 

Anexo 15: 

TRABAJADORES DE CONFIANZA AL SERVICIO DEL ESTADO.SU FALTA DE ESTABILIDAD 

EN EL EMPLEO RESULTA COHERENTE CON EL NUEVO MODELO DE 

CONSTITUCIONALIDAD EN MATERIA DE DERECHOS HUMANOS. 

Anexo 16: 

TRABAJADORES DE CONFIANZA AL SERVICIO DEL ESTADO. ESTÁN LIMITADOS SUS 

DERECHOS LABORALES EN TÉRMINOS DE LA FRACCIÓN XIV DEL APARTADO B DEL 

ARTÍCULO 123 CONSTITUCIONAL. 

DERECHO A LA SINDICALIZACION.- El otro elemento primordial que no le es permitido 

libremente a los trabajadores de confianza es el de sindicalización para la defensa de sus intereses, 

como si sucede con los trabajadores de base; El trabajador de confianza no tiene derecho para 

formar un sindicato, ese privilegio solo le corresponde a los trabajadores de base, esto es algo que 

no tiene sentido alguno, dado que en nuestra Carta Magna en su artículo 9º.nos dice: “No se podrá 

coartar el derecho de asociarse o reunirse pacíficamente con cualquier objeto lícito”.  

 

No se considerará ilegal, y no podrá ser disuelta una asamblea o reunión que tenga por objeto 

hacer una petición o presentar una protesta por algún acto, a una autoridad, si no se profieren 

injurias contra ésta, ni se hiciere uso de violencias o amenazas para intimidarla u obligarla a 

resolver en el sentido que se desee. 

 

Y en su artículo 123 fracción X, claramente dispone:  
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“Los trabajadores tendrán el derecho de asociarse para la defensa de sus intereses comunes. Podrán, 

asimismo, hacer uso del derecho de huelga previo el cumplimiento de los requisitos que determine la ley, 

respecto de una o varias dependencias de los Poderes Públicos, cuando se violen de manera general y 

sistemática los derechos que este artículo les consagra”. 

El artículo 354  de la LFT determina que:"La Ley reconoce la libertad de coalición de trabajadores y 

patrones", posteriormente, en el artículo 363, primera parte, indica:"No pueden ingresar en los sindicatos 

de los demás trabajadores, los trabajadores de confianza…", es decir, tienen derecho a sindicalizarse, pero 

en organismos distintos de los que formen los demás trabajadores, los trabajadores de base. 

En teoría no existe una clara prohibición para formar un sindicato, los trabajadores tienen el 

derecho de formar su propio sindicato. Pero en la práctica no tienen derecho a formar sus propios 

sindicatos 

La primera parte de este precepto se pretendió justificar en la exposición de motivos de la Ley, 

aduciéndose que “los trabajadores han sostenido de manera invariable que los de confianza están 

de tal manera vinculados con los empresarios, que no podrían formar parte de sus sindicatos, uno 

de cuyos fines es el estudio y defensa de los intereses obreros frente a los empresarios”. La regla 

general que se infiere de la anterior afirmación, puede ser cierta, pero se han dado muchos casos 

en que no se justifica, ya que se coarta el derecho de asociación profesional de los trabajadores de 

confianza que al prohibírseles que se afilien al sindicato de la empresa, de hecho se les deja sin 

posibilidad de afiliación a cualquier otro sindicato.  

El convenio de la OIT tutela la libertad sindical en el convenio número 87, los puntos relevantes 

del convenio son los siguientes:  

Convenio Internacional del Trabajo No. 87. 

Relativo a la Libertad Sindical y a la Protección del Derechos de Sindicación. 

Puntos relevantes: 

“Los trabajadores y los empleadores, sin ninguna distinción y sin autorización previa, tienen el derecho de 

constituir las organizaciones que estimen convenientes, así como el de afiliarse a estas organizaciones, con 

la sola condición de observar los estatutos de las mismas.” 

 

“Las organizaciones de trabajadores y de empleadores tienen el derecho de redactar sus estatutos y 

reglamentos administrativos, el de elegir libremente sus representantes, el de organizar su administración y 

sus actividades y el de formular su programa de acción.” 

 

“Todo Miembro de la Organización Internacional del Trabajo para el cual esté en vigor el presente 

Convenio se obliga a adoptar todas las medidas necesarias y apropiadas para garantizar a los trabajadores y 

a los empleadores el libre ejercicio del derecho de sindicación.”  

 

Todos sabemos que México es miembro de la OIT desde el siglo pasado. 
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LOS SINDICATOS DE CONFIANZA QUE SE HAN FORMADO EN MÉXICO. Son pocos 

los  sindicatos de trabajadores de confianza, la libertad sindical comprende el principio del 

pluralismo sindical, conforme al cual los trabajadores pueden constituir las asociaciones que 

deseen. Habrá que observar el desarrollo de los sindicatos de trabajadores de confianza en diversos 

Estados de la República, en el año 2008 se conformó el sindicato de trabajadores de confianza de 

PEMEX, Unión Nacional de Técnicos y Profesionistas Petroleros (UNTPP), teniendo Petróleos 

Mexicanos dos gremios. Estos presentaron la solicitud de registro en el 2008, siéndoles negada la 

petición y confirmada la negativa. Ante esto, promovieron un amparo, estando en proceso durante 

veintiún meses, siendo registrados como sindicato hasta Diciembre del 2009. 

En el 2012 se conformó el primer sindicato de trabajadores de confianza en Michoacán y el 

tercero en el país, “luego de un amparo interpuesto ante la negativa de la Junta Local de 

Conciliación y Arbitraje… Sindicato de Empleados de Confianza de la Universidad Michoacana 

(SECUM). 

 

También en el 2012 se constituyó el Sindicato de Empleados de Confianza de las Entidades 

Públicas del Estado de Tabasco (SECEPE), después de haberse resuelto un amparo indirecto a su 

favor, enfrentando muchas trabas por parte de la autoridad, siendo efectivamente reconocido hasta 

el 7 de Septiembre del 2014. 

 

Sindicato de Empleados de Confianza de la Universidad Autónoma Benito Juárez de Oaxaca 

(SECUABJO).  

Sindicato del personal académico de la universidad autónoma de Chiapas (SPAUNACH). 

 

No hay ningún argumento que pueda hacerse valer para  excluir a los trabajadores de confianza de 

la asociación y representación sindical; tienen derecho a gozar de todos  los beneficios, incluido el 

derecho de huelga,  que otorga la legislación laboral a los  trabajadores en general. 

 

JURISPRUDENCIA: 

Anexo17:  
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“TRABAJADORES DE CONFIANZA. SON TITULARES DEL DERECHO DE LIBERTAD 

SINDICAL CONSAGRADO EN EL ARTÍCULO 123, APARTADO A, FRACCIÓN XVI, DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS”. 

 

ANALISIS DE LA LEGISLACION EN CHIAPAS 

Veamos ahora los contenidos de nuestra legislación local, la Constitución y la Ley del Servicio 

Civil del Estado y Municipios, que contienen todo lo relacionado con la materia laboral de los 

trabajadores al servicio del Estado: 

El Art. 3º de la Constitución de Chiapas establece como derechos fundamentales en esta materia, 

los siguientes: 

Fracción XXII.- derecho a la seguridad social y al desarrollo libre de su personalidad. 

Fracción XXIII.- Derecho al trabajo, sin discriminación alguna, a igual salario igual valor. 

Además, la manutención de la familia con dignidad humana. Derecho a la sindicación para 

defender sus intereses.  

Fracción XXIV.- Derecho al descanso. 

Fracción XXV.- Derecho a un nivel de vida adecuado  que le asegure a la persona y a su familia, 

la salud y el bienestar, en especial la alimentación, el vestido, la vivienda, la asistencia y los 

servicios médicos necesarios, en especial la maternidad y la infancia. 

Estas garantías fundamentales son al mismo tiempo  derechos humanos reconocidos por el 

derecho internacional de los derechos humanos y por el derecho nacional de la materia, es decir, el 

derecho a una vida digna, a la seguridad social, al desarrollo libre de la personalidad, a la atención 

médica, en especial a la maternidad y la infancia, al descanso y esparcimiento,  se refieren a 

derechos humanos de los clasificados como derechos económicos, sociales y culturales, que el 

estado tiene la obligación de preservar o de crear las condiciones necesarias para hacer posible su 

presencia en la vida cotidiana de las personas.  

En su momento haré valer los principios que los convenios internacionales firmados y reconocidos 

por México, que dejan muy claro que el derecho al trabajo de los trabajadores al servicio del 
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estado, los denominados burócratas, es un principio fundamental que no debiera estar sujeto a 

normas del derecho nacional y local que no permiten la estabilidad en el empleo y por lo tanto 

dejan sin vigencia los  principios constitucionales con sus leyes secundarias, en un ejercicio de 

interpretación perverso en contra de este tipo de trabajadores.  

Siguiendo con el análisis de la legislación de Chiapas, vayamos ahora con la Ley del Servicio 

Civil del Estado y Municipios del Estado de Chiapas: 

En el art. 2º solo se refiere a trabajadores de base. 

En el art. 5º hace la misma clasificación de la legislación federal, de trabajadores de base y de 

confianza. 

En el art. 6º dispone que los trabajadores de confianza “únicamente disfrutará de las medidas de 

protección al salarios y al beneficio de la seguridad social” 

En el art. 7º se refiere a la inmovilidad de los trabajadores, solo de base, no podrán ser movidos de 

su plaza después de seis meses de trabajo.  

En el art. 31º se permite el despido de los trabajadores de confianza sin responsabilidad para el 

patrón. 

Es indudable que lo principios en los que se sustenta la legislación chiapaneca en materia de 

trabajadores de confianza son copiados  de la legislación laboral y, además de los mecanismos de 

protección que se crean con este tipo de disposiciones, existe la jurisprudencia nacional que 

ratifica el total desequilibrio entre los dos tipos de trabajadores. Esto debiera ser un asunto de 

interés público pero la realidad es que nadie se fija en estos detalles y hay especialistas que no solo 

soslayan su importancia sino que condenan el desarrollo de una defensa estratégica al simple 

juicio laboral, dejando a un lado el reconocimiento de los derechos humanos inmersos en esta 

injusticia social. 

La constitución política del estado de Chiapas  en su artículo 3º fracción XXIII, no hace ninguna 

clasificación de trabajadores, sin embargo es muy precisa al decir que todo trabajador, tiene 

derecho a dedicarse al trabajo de su libre elección, así como la protección  contra el desempleo a 

fundar sindicatos y a sindicarse para la defensa  de sus intereses. 
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Lo cual claramente se contrapone con lo que establece la Ley Federal del Trabajo en su artículo 

182 y 183 al hacer una clasificación de trabajadores de confianza, mismos que toman esta 

peculiaridad en razón de las actividades que realizan, vigilancia e inspección, así mismo es clara 

en señalar que los trabajadores de confianza no podrán  formar parte de los sindicatos de los 

demás trabajadores. 

Resulta más contradictorio en su artículo 185, al mencionar que el patrón podrá rescindir la 

relación de trabajo si existe un motivo razonable de pérdida de la confianza. 

La indefensión de los trabajadores de confianza al servicio del Estado de Chiapas es manifiesta en 

los ordenes estatal y municipal; la oleada de nuevos desempleados cada tres o seis años, pero su 

legislación lo permite; veamos otra vez el ejemplo del Tribunal Electoral del Estado de Chiapas 

que en el mes de agosto de este año, 2016,  despidió sin justificación laboral  a un número de 

empleados, fundamentando su escrito en la jurisprudencia que confirma la falta de estabilidad 

laboral de estos; dice a  la letra esta notificación de despido, anexo 18:  

“…toda vez que se ha perdido la confianza en usted, aunado a que la plaza que venía 

ocupando en este Órgano Jurisdiccional es considerada de confianza y como 

consecuencia dicha plaza no goza de estabilidad en el empleo”. Firma el titular del 

Tribunal Electoral del Estado. 

Los contenidos inconstitucionales están presentes, por una parte la Constitución General de la 

República con preceptos de alto valor social con principios de protección a los derechos sociales, 

de manera específica lo relativo al derecho al trabajo, lo que no sucede con las leyes secundarias 

como la Ley Federal del Trabajo y la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado; a 

nivel local con la Constitución de Chiapas que integra los contenidos de la Federal, lo que es 

desvirtuado en lo que dispone la Ley del Servicio Civil del Estado y Municipios de Chiapas, como 

ya lo hemos venido demostrando. 

En este panorama son muchos los derechos humanos violados de manera sistemática, veamos: 

 

PRECEPTO 

CONSTITUCIONAL 

CONTENIDO 

INCONSTITUCIONAL DE 

LEY SECUNDARIA. 

DERECHO HUMANO 

VIOLENTADO 
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Art.123  de la CPEUM; el 

trabajo como un derecho 

social 

 

 

Art. 182 LFT: creación de la 

categoría de trabajadores de 

confianza. 

Art. 5º de la ley Federal de 

trabajadores al servicio del 

Estado, por el mismo tema. 

 

 

Ley del Servicio Civil del 

Estado y Municipios de 

Chiapas. 

Crea categorías que no aplican a 

un derecho social como lo es el 

derecho al trabajo. 

Igualdad ante la ley, no 

discriminación y otros que se 

afectan por indivisibilidad y 

universalidad de los derechos 

humanos 

 

La ley local también crea las 

categorías de base y confianza 

Art.123  de la CPEUM; el 

trabajo como un derecho 

social 

 

Art.123, fracción  XIV de la 

CPEUM   La ley determinará 

los cargos que serán 

considerados de confianza. 

Las personas que los 

desempeñen disfrutarán de las 

medidas de protección al 

salario y gozarán de los 

beneficios de la seguridad 

social. No habla de estabilidad 

en el empleo. 

 

Igualdad ante la ley, 

discriminación  

El legislador omite la estabilidad 

en el empleo para los 

trabajadores de confianza 

creando un esquema de 

desigualdad, discriminación y los 

demás derechos humanos que por 

universalidad e indivisibilidad 

son afectados. 

Art 123 de la CPEUM,  el 

trabajo como un derecho igual 

para todos, un derecho social.  

Art. 183 LFT, prohíbe al 

trabajador de confianza formar 

parte de sindicatos dentro de 

su empresa. Lo mismo se 

aplica en la prácticas con el 

derecho de huelga 

Igualdad ante la ley, no 

discriminación 

Art 123 de la CPEUM,  el Art. 184LFT, permite crear Igualdad ante la ley, no 
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trabajo como un derecho igual 

para todos, un derecho social 

condiciones de trabajo 

diferentes o especiales para los 

trabajadores de confianza en 

relación a los de base. 

 

discriminación 

 

Art 123 de la CPEUM,  el 

trabajo como un derecho igual 

para todos, un derecho social 

Art. 185 LFT, permite al 

patrón despedir al trabajador 

de confianza, aun cuando la 

causal tenga la validez que 

concede el art. 47 LFT 

Derecho a ser juzgado en 

tribunales adecuados. Igualdad 

ante la ley, no discriminación 

 

Art 123 de la CPEUM,  el 

trabajo como un derecho igual 

para todos, un derecho social 

Art. 6º de la Ley Federal de 

Trabajadores al Servicio del 

Estado, reconoce a los 

trabajadores de base como 

inamovibles 

Igualdad ante la ley, no 

discriminación 

 

Art. 3º de la Constitución 

Política del Chiapas, reconoce 

al derecho al trabajo y 

protección contra el desempleo 

Art. 2º de la LSCEM, excluye 

al trabajador de confianza, 

dice referirse solo a 

trabajadores de base 

Igualdad ante la ley, no 

discriminación 

Art. 3º de la Constitución 

Política del Chiapas, reconoce 

al derecho al trabajo y 

protección contra el desempleo 

Art. 5º de la LSCEM, crea 

categorías de trabadores de 

base, confianza e interinos. 

Igualdad ante la ley, no 

discriminación  

Art. 3º de la Constitución 

Política del Chiapas, reconoce 

al derecho al trabajo y 

protección contra el desempleo 

Art. 6º de la  LSCEM; dispone 

la omisión de la estabilidad 

laboral para trabajadores de 

confianza, señalando 

únicamente el disfrute de 

salario y seguridad social.  

Igualdad ante la ley y no 

discriminación. 

Art. 3º de la Constitución 

Política del Chiapas, reconoce 

al derecho al trabajo y 

 Art. 7º de la LSCEM, otorga 

la inamovilidad de los 

trabajadores de base, dejan do 

Igualdad ante la ley y no 

discriminación 
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protección contra el desempleo a un lado a los de confianza 

Art. 3º de la Constitución 

Política del Chiapas, reconoce 

al derecho al trabajo y 

protección contra el desempleo 

Art. 31º de la LSCEM; permite 

el despido de empleados de 

confianza sin responsabilidad 

para el patrón. 

Igualdad ante la ley y no 

discriminación  

CEPEUM: Constitución Política de los Estados Unidos mexicanos. 

LFT: Ley Federal del Trabajo 

LSCEM: Ley del Servicio Civil del Estado y Municipios de Chiapas. 

Derechos humanos susceptibles de ser violados por la afectación inicial del derecho al trabajo, 

aplicando los principios de universalidad e indivisibilidad: a la garantía de audiencia y legalidad,  

igualdad ante la ley, a la no discriminación, a sentirse incluido en la vida social y productiva,  a la 

libre profesión, al mínimo para la supervivencia, a la alimentación nutritiva y suficiente, a una 

vida digna, a mantener a la manutención y desarrollo de una familia, a la diversión y 

esparcimiento, a la educación, a la cultura,  a la salud, a la protección de los niños y niñas, a la 

protección de la mujer,  a la seguridad social (vivienda, servicios médicos, prestaciones 

económicas, pensiones por enfermedades, vejez y cesantía, etc.) 

 

 

Y esto ocurre todos los días en las oficinas públicas estatales y municipales, poniendo en peligro la 

atención de necesidades físicas de los trabajadores de confianza, que a su vez sustentan el respeto 

a sus derechos humanos, de los que nos hemos ocupado anteriormente. Es ya una conducta 

recurrente de los servidores públicos patronales, actuar en la ilegalidad y con total impunidad.  

Es necesario buscar las alternativas que nos puedan llevar a la defensa efectiva de estas personas, 

el tema es por sí solo apasionante, de esas pasión cívica que debe de surgir en las nuevas 

generaciones para ver de frente los grandes problemas y buscar  cómo crear un ambiente de 

soluciones sin confrontaciones, con la ley en la mano y la fuerza de los derechos humanos como la 

única convicción de estar haciendo bien las cosas.  

Veamos ahora el derecho internacional de los derechos humanos relacionado con este análisis: 

Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre de 1948¸Artículos 02, 11, 12, 14, 

16, 17 y 18, entre otros. 

Convención Americana sobre los Derechos Humanos, Pacto de San José) 1969; Artículos 01, 08, 

11, 17, 24 entre otros. 
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Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre Derechos Humanos en materia de 

Derechos Económicos, Sociales y Culturales, (Protocolo de San Salvador, 1996); artículos 03, 06, 

09, 10 11, 12, 13, 14, entre otros. 

Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer, 

CEDAW. 1989. Art. 11 sobre la discriminación de la mujer en el trabajo. 

El Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre Derechos Humanos en materia de 

Derechos Económicos, Sociales y Culturales, (Protocolo de San Salvador, 1996); del cual México 

forma parte y es por lo tanto, de cumplimiento de buena fe, pacta sunt servanda, dice con toda 

claridad: 

Artículo7. Condiciones Justas, Equitativas y Satisfactorias de Trabajo. Los Estados partes en el 

presente Protocolo reconocen que el derecho al trabajo al que se refiere el artículo anterior, supone que toda 

persona goce del mismo en condiciones justas, equitativas y satisfactorias, para lo cual dichos Estados 

garantizarán en sus legislaciones nacionales, de manera particular: 

d). La estabilidad de los trabajadores en sus empleos, de acuerdo con las características de las 

industrias y profesiones y con las causas de justa separación. En casos de despido injustificado, el trabajador 

tendrá derecho a una indemnización o a la readmisión en el empleo o a cualquier otra prestación prevista por 

la legislación nacional;  

 

La disposición convencional precedente se interpreta, procurando el máximo beneficio 

posible a los trabajadores, al amparo del sistema establecido en el orden jurídico  mexicano, teniendo 

especialmente presente que el imperativo transcrito condiciona dicha estabilidad a las características 

de las industrias y profesiones, así como la existencia de reinstalación o indemnización de acuerdo a 

lo previsto por la legislación nacional, en el entendido de que no debe realizarse una interpretación 

restrictiva de los derechos de los trabajadores, sino que se atenderá, como se ha dicho, al sistema 

previsto por el propio poder constituyente. 

 

PROPUESTAS EN RELACION A ESTE ANALISIS JURIDICO SOCIAL DE LA SITUACION 

DE LOS TRABAJADORES DE CONFIANZA AL SERVICIO DEL ESTADO: 

Es  indispensable brindar más  protección al trabajador de confianza ya que por las razones 

expuestas el trabajo pende de un hilo muy delgado y bastara con una mala voluntad por parte del 

empleador para que, el futuro del trabajador sea incierto, lo es más a un ya que por lo expuesto en 

párrafos anteriores, el trabajador no podrá solicitar su reinstalación. Estas son mis propuestas: 
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1. Crear una Fiscalía Especializada, para llamar a juicio a los empleadores que pretendan rescindir 

de los servicios de un empleado al servicio del Estado,  sin motivo válido. Es una práctica común 

en la procuración de justicia la creación de Fiscalías Especializadas, no me parece exorbitante una 

que se refiera a la defensa de los trabajadores de confianza que en su gran mayoría se despiden 

cada cambio de administración; las cargas de trabajo están garantizadas.  

2. Sancionar al empleador o servidor público  que sin causa justa pretenda, tejer una trampa para 

simular la pérdida de confianza por parte del trabajador, ya que  estaremos violando un derecho 

fundamental y una obligación del ser humano como lo es el trabajo, tomando muy en cuenta que 

se afectará todo el núcleo familiar ya que al dejar de trabajar, se verá afectado la familia del 

trabajador en lo económico, en el estado emocional de sus integrantes, afectándolos también en la 

salud y otras consecuencias. 

3.  Que se revise la jurisprudencia nacional en materia de protección de trabajadores de confianza 

al servicio del Estado para modificar los criterios de operación en la aplicación de causales de 

despidos y que se incorporen los beneficios de la estabilidad laboral de los trabajadores de base a 

los trabajadores de confianza. 

4.  Que se acredite fehaciente y documentalmente la pérdida de confianza en los términos y con 

los requisitos que establece la Ley Federal del Trabajo, otorgando al trabajador despedido la 

garantía de audiencia como un derecho fundamental previsto en el art. 14º  Constitucional.  

5. Profundizar en la reglamentación de los sindicatos de trabajadores de confianza  con 

fundamento en el derecho de asociación profesional previsto en nuestra Constitución General. 

6. Aplicar  sanciones de administrativas y económicas de manera inmediata, e incluso penales a 

los servidores públicos por realizar actos irregulares en contra del trabajador, que terminan en 

rescisiones y despidos injustificados, consignados en la Ley Federal del Trabajo. Anexo 19. 

7. Que el Estado garantice, sin trabas administrativas, procesales o burocráticas que en cada centro 

de trabajo u oficinas públicas del Gobierno del Estado y/o municipios de Chiapas, los trabajadores 

pueden materializar el derecho humano a la asociación profesional, tengan la opción, de manera 

voluntaria de pertenecer o no a un sindicato de confianza, si así le conviene a sus intereses.  

8. Que en los centros de trabajo u oficinas públicas del Gobierno del Estado y municipios de 

Chiapas sea obligatorio que los trabajadores de confianza puedan formar parte de un sindicato y 
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aquellos centros de trabajo que intimiden a sus empleados para que no pertenezcan al sindicato 

que se forme serán acreedores a una multa de  200 salarios mínimos por cada trabajador que no se 

le permitió pertenecer al sindicato. 

CONCLUSIONES:  

El derecho humano al trabajo es una protección y garantía que el Estado debe proporcionar de 

manera primordial; es el derecho social en el grupo de los derechos humanos DESC por 

antonomasia, cuya afectación significa una agresión directa a la dignidad personal, ya que 

disminuye de manera importante la capacidad del ser humano para poder desarrollar otras 

competencias y habilidades que lo convierten en una entidad libre y soberana, con decisiones 

propias que unidas a otras conforman un tejido social sano y productivo. 

  Las primeras constituciones que recogen principios sociales son la de Weimar en Alemania, y la 

Constitución mexicana de 1917, que en el  artículo 123 establece como derecho el trabajo digno. 

En esta expresión se mezclan en un acierto total del legislador de 1917, la esencia de los seres 

humanos que denominamos dignidad con un derecho fundamental como lo es el de dedicarse a 

una actividad productiva que le proporcione los elementos que a su vez, permiten llevar esa 

dignidad a un nivel de vida, a ser útil a la sociedad, a formar y sustentar una familia, a ofrecer a 

los suyos salud y educación y sentir la satisfacción de formar parte de una sociedad justa y 

equilibrada, capaz de darle su sustento fundamental para su espíritu y su supervivencia física.  

Así pues, nadie puede poner en duda que toda persona tiene derecho al trabajo digno y 

socialmente útil; al efecto, se promoverán la creación de empleos y la organización social para el 

trabajo, conforme a la ley. 

El objetivo principal de este proyecto terminal es rescatar algunos  elementos que validen mi 

presupuesto de que el derecho humano al trabajo es un derecho fundamental, tanto en la 

interpretación del neo constitucionalismo como en la visión de los positivistas que aún le restan la 

presencia e importancia necesaria enviando todos los conflictos laborales a la mesa de la 

confrontación jurídica laboral, sin utilizar los valiosos instrumentos del derecho nacional e 

internacional de los derechos humanos.  

En un esfuerzo de síntesis propositiva puedo afirmar que de  una violación del derecho humano al 

trabajo se provoca de manera simultánea,  como una consecuencia lógica irrefrenable, efecto 
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dominó le llaman algunos especialistas, otros más que tienen que ver con la defensa de la dignidad 

humana; así pues una violación del derecho al trabajo en cualquiera de sus expresiones: despido 

injustificado, aplicación inadecuada de la ley laboral, interpretación errónea de la legislación, 

retardos en el proceso judicial, inaplicación del laudo favorable al trabajador, y muchas otras 

circunstancias, lleva a la imposibilidad de permitirle a la persona el acceso a la tranquilidad y a la 

felicidad personal. 

Las violaciones del derecho humano al trabajo tienen los siguientes escenarios: 

DERECHO AL 

TRABAJO/MODALIDAD 

VIOLENTADA 

OTROS DERECHOS 

AFECTADOS 

CONSECUENCIAS DE 

ESTAS VIOLACIONES: 

Impedir el acceso al centro de 

trabajo (caso real) evitando el 

desempeño laboral. 

Además del derecho al trabajo: 

Igualdad ante la ley, principio 

de legalidad, acceso a la 

justicia, derecho de audiencia, 

debido proceso y todos los 

DESC que se pueden 

satisfacer con un salario digno.  

Se impide el disfrute de todos 

los satisfactores de la dignidad 

humana, como el derecho a 

una vida decorosa, a tener y 

mantener una familia, al 

mínimo vital, seguridad social, 

educación, salud, vivienda, 

cultura, desarrollo de la 

personalidad. 

Despido  injustificado 

(es el caso de los trabajadores 

de confianza de la 

administración pública estatal 

y municipal, motivo de este 

proyecto) 

Además del derecho al trabajo: 

Derecho de audiencia, de 

igualdad ante la ley, de un 

salario digno, de 

Discriminación laboral por 

condición social, por 

aplicación inexacta de la ley,  

el derecho a una vida 

decorosa, a tener y mantener 

una familia, al mínimo vital, 

seguridad social, educación, 

salud, vivienda, cultura, 

desarrollo de la personalidad. 

Mismas consecuencias 
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Despido por exigir derechos 

sindicales de asociación y de 

huelga. 

Además del derecho al trabajo: 

Derecho de libre asociación, 

de igualdad ante la ley, de 

legalidad, de estabilidad 

laboral, y todos los DESC ya 

mencionados. 

Mismas consecuencias. 

Por ello insisto en el curso del  proyecto, que el derecho humano al trabajo, ahora reconocido por 

todo tipo de instituciones mexicanas e internacionales, es tan importante que funciona como un 

estabilizador social, donde las tasas de desempleo mayores al 5% en cualquier país, significan 

graves problemas por la incapacidad de los gobiernos para fomentar y promover una política de 

empleo pleno, en condiciones dignas y decorosas. En México los gobiernos estatales manejan 

estadísticas poco confiables en materia de empleo y ocupación y el INEGI ha demostrado que,  sus 

indicadores a veces no reflejan las condiciones reales de la población mexicana, tal como sucedió 

con el índice de pobreza dado a conocer este año, que fue motivo de discrepancias que pusieron en 

entredicho la objetividad de su análisis. 

Recordemos que los derechos humanos son escritos por las víctimas y no por los victimarios, 

tienen la fuerza de la razón y evidencian la crueldad de los poderosos que han tenido que voltear a 

verlos, sobre todo a partir, de las expresiones del Estado de Bienestar de la vieja escuela inglesa y 

norteamericana, pasando por el colapso de las ideas socialistas y comunistas que dejaron de tener 

vigencia con la disolución  de la Unión de Repúblicas Soviéticas Socialistas, vivimos a partir de 

ello la época de la globalización y de integración de los medios de información a la velocidad de 

la luz, además del poder infinito de la llamadas redes sociales en esta década, que lideran la 

opinión de miles de millones de personas. Los derechos humanos también se transforman en esa 

vorágine de cambios, llevan más de un siglo que han sido sometidos al cambio, de acuerdo 

siempre al interés del poder. 

La llegada de Ferrajoli en la fresca corriente  del neo constitucionalismo, hizo posible entender  la 

transformación de los derechos humanos y su identificación como fundamentales,  reconocidos y 

protegidos por los sistemas jurídicos democráticos; les invito a leer una reflexión del maestro 

Mario de la Cueva en su trabajo  denominado “El nuevo Derecho mexicano del Trabajo”: 

 

 “La historia del derecho de trabajo es uno de los episodios más dramáticos, por su profundo sentido de 

reivindicación de los valores humanos, tal vez el más hondo de todos, por lo que es la lucha por la 
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liberación y dignificación del trabajador, lo que es tanto, como decir, la liberación y dignificación del 

hombre en su integridad”  

 

Me impacta sobremanera la importancia y profundidad que el insigne maestro De la Cueva 

encuentra en la presencia del derecho humano al trabajo como un factor básico de la libertad y la 

dignidad de las personas; deja ver que la lucha de las conquistas laborales, concebidas 

inicialmente como avances en la interpretación de esa rama del derecho, se traslada a una visión 

que ahora llega a la identidad misma del ser humano a través de su derecho a la libertad y a la 

integridad en su busca la felicidad humana.  

 

 

Los elementos que integran la interpretación del derecho al trabajo  atrapan la idea integral de lo 

que pienso del derecho humano al trabajo, como un satisfactor de necesidades primarias de 

supervivencia como también de los valores y conductas que tienen que ver con el concepto de 

dignidad, donde el Estado tiene la obligación de proveer y de crear las condiciones para que ello 

se dé, con un carácter progresivo y definitivo; la visión del maestro De la Cueva nos deja la 

sensación de la integración entre la conciencia y el medio social del desarrollo personal y 

colectivo.   

 En el curso  de mis estudios de la maestría me entusiasmó siempre la energía de algunos de mis 

maestros,  activistas sociales con una vocación ilimitada, su entusiasmo y transmisión de 

experiencias fueron  sus mejores aportaciones, por la posibilidad de crear en cada uno de los 

alumnos las habilidades y competencias que pueden ser aplicadas en la vida diaria, sobre todo 

como defensores de los derechos humanos; para este fin es necesario tener una especial relación 

con la comunidad, en un lazo de unión que debe fortalecerse todos los días con mucha pasión y un  

gran entendimiento de cómo funcionan las cosas en el entorno político y social, para poder 

aprovechar las ventanas de oportunidad en la defensa de los valores humanos. 

La sociedad mexicana que defiende sus cotos de poder y control,  no permite un espacio adecuado 

para desarrollar esas habilidades y competencias, es una urdimbre de intereses que no claudican en 

su determinación de prevalecer como  protagonistas y el resultado de su influencia es la 

corrupción y descomposición de todas las estructuras de la administración pública en todos los 

órdenes de gobierno. Ahí es donde nuestra formación de defensores de derechos humanos nos 

puede llevar por caminos inéditos con resultados insospechados. 



65 
 

Este  panorama diseñado por la clase política, empresarial y religiosa deja a un lado aquello de 

“estado democrático” o “democracia incipiente”, ya que las acciones arbitrarias y absolutas del 

poder, se resienten como actos desafortunados e imprudentes que afectan a la sociedad en su gran 

mayoría; los derechos humanos en México y en Chiapas tienen que luchar y sobrevivir en ese 

escenario de simulaciones y virtudes supuestas y no es fácil encarar los reclamos de la gente que 

ya está a punto del colapso, ya no hay paciencia colectiva, ya no existe la confianza mínima ni la 

paciencia para esperar que las cosas cambien y mejoren. 

Por ello el tema de los derechos humanos violados en materia de los trabajadores de confianza al 

servicio del Estado, es siempre un asunto vigente   y de trascendencia social insoslayable; me ha 

permitido construir una nueva  visión personal de la realidad y a partir de ello nuevas energías 

para que desde mi posición de servidor público  actualmente y después,  como abogado litigante 

de la defensa de la dignidad humana, entender la necesidad, la obligación de devolver a mi 

comunidad algo de lo que generosamente me ha dado en el curso de mi vida profesional. 

Espero con el tiempo, poder aspirar a sentirme como un verdadero defensor de los derechos 

humanos, porque en este primer periodo de aprendizaje he sentido que esta disciplina es un 

complemento perfecto a mi aspiración de servir a los demás. 
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                              ANEXOS DOCUMENTALES. 

NUMERO DE 

ANEXO 

TEMA 

Anexo 01 Documentos entregados por la autoridad responsable 

Anexo 02 Demanda de amparo ante juzgado  de Distrito 

Anexo 03 Primera queja ante la  CEDH 

Anexo 3A Petición de medidas precautorias a la CEDH 

Anexo 3B Respuesta de la CEDH rechazando la queja 

Anexo 04 Jurisprudencia relativa al derecho al debido proceso 

Anexo 05 Jurisprudencia del acceso a la debida justicia y proceso legal…. 

Anexo 06 Denuncias en la prensa local. 

Anexo 07 Juicio laboral; constancias procesales  

Anexo 08 Presentación de queja ante la CIDH 

Anexo 09  Denuncia ante la ONU con apoyo de una institución suiza. 

Anexo 10  Activismo social 

Anexo 11 Queja ante la CNDH 

Anexo 12 Queja ante CONAPRED 

Anexo 13 Jurisprudencia: Ofrecimiento de trabajo; si se ofrece….. 

Anexo 14 Jurisprudencia: trabajadores de confianza al servicio del estado. Aunque no 

gozan del derecho a la estabilidad en el empleo…. 

Anexo 15  Jurisprudencia: Trabajadores de confianza al servicio del Estado. Su falta de 

estabilidad en el empleo resulta…. 

Anexo 16  Jurisprudencia: Trabajadores de confianza al servicio del Estado. Están 

limitados sus derechos laborales…. 

Anexo 17 Jurisprudencia: Trabajadores de confianza. Son titulares del derecho de 

libertad sindical…… 

Anexo 18 Notificación de despido del Tribunal del Servicio Burocrático del Estado. 

Anexo 19 Algunos delitos relativos al  derecho humano al trabajo. (Ley Federal del 

Trabajo). 
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